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Lo más importante para un estudiante es ver que es­

ta a punto de ter::iinar la carrera y para mí, la tesis q~e - _ 

presento pretendo que sea esa culminación de mis estudios,­

en ella trato de analizar de una forma mas o menos clara la 

función social de la tierra, que la explotación de la misma 

sea en beneficio de la colectividad, entiéndase clase camp~ 

sina, la cual ha sido y sigue siendo la más oprimida y la -

más olvidada. ~l estado al imponer limitaciones y modalida­

des a la propiedad da un paso firme para acabar con los la­

ti.t'undios, lo que también- tráe consi50 la esperanza de los_ 

campesinos de recuperar sus tierras. Sabrán que al trabaja~ 

las, los pfoductos de las ~ismas serán para ellos y sus fa­

milias, lo que har~ {Ue el caopesino trabaje más y mejor l~ 

que redúnda en beneficio del país. 



CAPITULO I 

LA .?ROPIEDAD Eri EL DBRBCHO 

a) Concepto y definición del Derecho 
de Propiedad. 

b) El Derecho de Propiedad como un -

Derecho Real. 

c) Carac"terísticas del Derecho de --

Propiedad.. 
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CONCEPTO Y DEF!NICION DEL DEREQHO DE PROPIEDAD. 

Es bastante dificil dar un solo concepto de lo que 

es el derecho de propiedad, ya que depende de varios fac-­

tores tales como el régimen político de un país, de las -­

teorías qué uno considere acertadas y quizá uno de los !a~ 

torea que mas influyen en los diferentes cambios es el ~-­

tiempo, 6 mejor dicho la época, recordemos a los antiguos_ 

que consideraban la propiedad como cosa sagrada, la idea -

de la misma estaba implicada en la religi6n, "Suprimid la_ 

propiedad: el hogar ir' errante, las familias se mezclar!Úl, 

los muertos quedarán abandonados y sin culto". (1) 

Pero veré el concepto de propiedad desde las dos -

teorías que a mi juicio considero mas interesantes, como -

son la individualista y la socialista. 

El individualismo considera que el hombre no debe­

rá ser molestado en su propiedad ya que la detenta de una_ 

manera perpetua, absoluta y sin mas limitaci6n que las que 

ililpongan las leyes, asimismo señala que el estado no debe_ 

intervenir en el derecho de pro;iedad del individuo, ya ~­

que este es un derecho inviolable y el estado solo deberá_ 

de estar de espectador. el hombre podrá actuar segdn su -­

propio albedrío. 

La Declaración de los Derechos del hombre produj.!t 

ron una tendencia individualista y se ha llegado a afir--
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El socialismo rechaza el derecho individual de la -

propiedad ya que, ésta se la otorgan al estado, convitiend~ 

se en coi:rún. o colectiva, consideran: que aceptar la propie-­

dad privada es negar la libertad del individuo. :C:stas razo­

nes demuestran hasta que punto el pensamiento socialista, -

transperso~alista, totalista dirige sus ataques a la propi~ 

dad privada considerándola como la causa de la desigualdad_ 

humana, se pide ~ue el estado se apodere mediante la ener~. 

gía revolucionaria de las masas encauzada e intensificada,­

se pide la abolici6n de la propiedad privada y la socializ~ 

ci6n de los instrumentos de la producci6n esto es un golpe_ 

al individualismo, ya que para el socialismo tran.spersona-­

lista el hombre aislado, racional e hist6ricamente hablando 

es incapáz de realizar por sí solo cualquier actividad ind~ 

vidual para la satisfacción de intereses generales, ya que_ 

el hombre siempre es más fUerte cuando actúa en grupo que -

cuando lo hace solo. 

Cuando una teoría se va al extremo de pensar como -

el individualismo o el socialismo, en que para el primero.-

lo único que impor-ta es el hombre siendo este el engranaje_ 

de toda la colectividad, ó el social~smo que considera la -

intervención del estado, de una manera absoluta y negando -

la propiedad privada, lo considero de lo mas erróneo ya que 

el i;i:-se a los extremos siempre es peligroso, considero que_ 

el estado no puede dejar de intervenir o sobrevendría µn -­

caos, claro que con esto no quiero decir una intervención -

e) o 



-7-
mar que tiene una similitud con la idea que tenían los ro­

manos,de la propiedad, pero no hay que olvidar que estos -

supeditaban la propiedad al interés público, mientras que_ 

los juristas de la Declaración. de los Derechos del Hombre_ 

y del Ciudadano, exagera.ron el principio individualista. 

La sociedad solo podrá progresar mientras se resp~ 

ten los derechos de propiedad privada del individuo, as! -

pués podemos decir que la propiedad entendida desde este -

punto de vista es un derecho sagrado que pertenece al ind1 

viduo para su beneficio. Además podemos señalar que el hom. 

bre t.rabajará más cuando sabe que le aprovecha solo a él,­

recordemos lo que d.ec.!a Santo !l!omás " El hombre es más so­

l!ci to, para procurarse lo que a él solo aprovecha que lo_ 

que a la comunidad aprovecha., ya que todos rehuyendo el -­

tl."abaj o dejan a los demás lo que a la colectividad aprove­

cha " (2). 

Los c6digos civiles de 1870 y de 1884 tuvieron tea. 

dencias individualistas, ambos códigos se basaron en la -­

oonsti tuci6n de 1857. El código de 1884 definía: " La pro­

piedad ea el derecho de gozar y disponer sin más limitaci.st 

n.es que las que fijen las leyes 11
, as! la doctrina civili.§. 

ta entendía que la propiedad era un derecho absoluto, ex-­

elusivo y era el individuo el tlnico que podía sacar prove­

cho de la cosa, con exclusi6n de cualquier otra persona, -

imperaba en este concepto individualista las viejas formu-

romanas. 
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absoluta del estado, pero si una intervención necesaria p~ 

~a el desarrollo ec6nomico nacional. Es decir, lo que sea_ 

mas beneficioso_ para los individuos, pero como ·individuos_ 

con libertad, ~ue forman. una colectiVidad, y as! lo han -­

comprendido nuestros legisladores del código civil de 1928 

que se separaron de las doctrinas individualistas, para ~ 

co11Sagrar a la propiedad como medio para cumplir con una -

±'unción social. 

DEFINIOION.- El maestro Roji.na Villegas aplica la defin1-­

ci6n de lo que es un derecho real, a la propiedad y dice -

que "esta se manifiesta en el poder jurídico que una pers.Q. 

na ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa para 

aprovecharla totalmente en sentido jurídico siendo oponi-­

ble este poder a un sujeto pasivo universal por v~rtud de_ 

una relaci6n que se establece entre el titular y dicho su-

jeto". (3) 

Al desglosar su definición vemos como la introduce 

en el campo del de:r:echo real, 11 l. - la propiedad. es un po­

der jurídico que_ se ejerce en forma directa e inmediata, -

todo derecho real es también un. poder que se ejerce en fo~ 

ma directa e inmediata; 2.- en la propiedad este poder ju-
' 

r!dico se ejerce sobre una cosa, es decir, sobre un. bién - 11 

corporal, pués no hay propiedad sobre bienes incorporales, 

a estos últimos se les llama derechos de autor; 3.- el de­

recho de propiedad implica un poder jurídico directo sobre 

la cosa para aprovecharla totalmente, en cambio los otros_ 
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derechos reales solo comprenden formas de aprovechamiento 

parcial. 

El poder jurídico total significa que el aprovech~ 

miento se ejerce bajo la forma de uso, disfrute y disposi­

ción. de la cosa. 

El propietario tiene el derecho de disponer en fo.t. 

ma material mediante el consumo y la transformación, y en_ 

forma jurídica mediante la enajenaci6n total o parcial de_ 

la cosa. 

4.- El derecho de propiedad implica una relación -

jurídica entre el propietario o sujeto activo y todo el 

mundo como sujeto pasivo universal. En cambio los demás d~ 

rechos reales implican además una relación jurídica entre_ 

titular y un sujeto pasivo determinado. El sujeto pasivo -

universal en la propiedad no reporta obligaciones de cará~ 

ter patrimonial, .sino simplemente de respeto, de carácter_ 

negativo, propiamente el sujeto pasivo universal queda --­

constituido por el conjunto de personas que de 1IB.nera per­

manente o transitoria integran una comunidad .juridica".(4) 

Bonnecase define a la propiedad diciendo que es -­

" Un derecho real tipo en virtud del cual en un medio so-­

cial dado y en el seno de una organizaci6n jurídica deter­

minada, una persona tiene la prerrogativa legal de apro--­

piarse por actos materiales o por actos jurídicos todas -­

las utilidades inherentes a una cosa 11 (5). Como vemos Bon, 

necase señala que es en un meciio social dado y en el seno_ 

o e 
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de una organización jurídica determinada, lo que nos da a_ 

entender que el concepto de pro~iedad no puede ser igual -

de un lugar a otro, e inclusive estar restringido como oc~ 

rre en los 'paises socialistas. 

Challaye lelicien en su pequeña historia de la prQ 

piedad la define como "la facultad plena de disponer con -

excusión de los demás de los bienes que están en el comer­

cio, con las limitaciones y modalidades que impone el bién _ 

común " (6) 

Po~ lo que podemos decir que el derecho de propie­

dad es la facultad legítima de u.na persona determinada de_ 

asimilarse y utilizar determinados objetos materiales e&-­

ternos para la satisfacción de sus necesidades, 

~l código civil vigente no define a la propiedad -

sólo señala la forma de adquirirla. 

B) EL DiRECHO DE PROPIEDAD COMO UU DERllCHQ REAL. 

Podemos decir que de todos los derechos reales el_ 

principal es el derecho de propiedad, y para poder dar una 

idea de lo que es el derecho de propiedad como un derecho. 

real, necesario, es saber primero que es un derecho real. 

" Hay der:~cho real cuando una cosa se encuent:i::a SQ. 

metida completa o parcialmete al poder de una persona en -

virtud de una relación inmediata que se puede oponer a --­

cualquier otra persona" (7). Como vemos es un poder que -

se tiene y que es oponible a terceros. 

Baudry Lacantinerie citado por el maestro Rojina Villegas_ 
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nos dice que el derecho real es el que tenemos directa e i~ 

mediatamente sobre una cosa, es un derecho en virtud del 

cual nos pertenece una cosa, por lo menos en ciertos aspee-

tos, tenemos sobre de ella un derecho de propiedad o un de~ 

membramiento de la misma, como un derecho de usuiructo o -­

servidwnbre. 

" " Rigaud da este concepto de los derechos reales: -

son aquellos ,que recáen directa e inmediatamente sobre una_ 
• 

cosa individualmente determinada, de la que se permite obt~ 

ner sin intervención de persona alguna obligada, la utili··­

dad legal, total o parcial y que exigen de todos un respeto 

igual aunque puramente pasivo." (8) 

En el derecho real el sujeto activo ejerce cierta -

dominación sobre un determinado objeto y puede rechazar --­

cualquier ~taque de los demás hombres que en tal caso se -­

consideran sujetos pasivos, existe pués para el sujeto acti 

vo un poder de obrar sobre una cosa, tiene un señorío sobre 

la misma, es un derecho erga homnes, y por tal motivo un d~ 

recho absoluto. 

Ahora bién cuando se tiene un derecho real no se --

tiene por el simple contacto del titular con la cosa sino -

que se tiene por la facultad de ejercer las actividades que 

se quieran realizar con la cosa. 

En la propiedad el sujeto activo generalmente está_ 

determinado, el sujeto pasivo es t:.niversal. 

"Así podemos definir al derecho real como un poder jurídico 
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que ejerce una persona sobre un bién, de modo directo e 1p. 

mediato, siendo dicho poder jurídico oponible a los demás_ 

por virtud de una relación que se e~tablece entre el titu­

lar o sujeto activo y los demás individuos como sujetos Pa 

sivos indeterminados".(9) 

C J CA+i.ACTEillS'l' IC.l.3 DEL D~rtECHO DE PRQfI~DAD. 

El derecho de propiedad es el derecho real mas --­

~ompleto que se pueda tener sobre una cosa corpórea, los - • 

romanos no daban una defin5.ción de lo que era el derecho -

de propiedad sino que se ocupaban mas bién de las faculta­

des que esta reportaba o sea el jus utendi, el jus fruendí 

y el jus abutendi pero al mismo tiempo le asignaron carao­

terís ticas a este derecho que eran las siguientes: l.- Era 

un derecho absoluto ya que el titular podía ejercitarlo -­

sin ninguna limitación, que impidiera su uso, disfrute y -

disposición; 2.- Exclusivo, ya que no podía ser ejercido -

por dos o mas personas simultáneamente sino solamente por_ 

su titular; 3.- terpetuo, ya que no desaparece aunque pe-­

rezca su titular, el derecho subsiste, en. otra persona a -· 

quién se le trasmite por cualquier otro título. 

cl1 la época de la edad media se tuvo un dominio, -

de las cosas que podemos llamarlo especialísimo ya que los 

señores feudales que gozaban del dominio de sus tierras, -

no solo tenían el jus fruendi, utendi et abutendi sino que 

tenían imparto sobre las personas que se establecían den-­

tro de sus feudos. º'-------------------'º 

j 

¡ 
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A partir de.J..a. Declaraoidn de los.Derechos del Boa 

bre y del Ciudadano, se reconoce que el derecho de propie­

dad es llll. derecho natural del hombre y que por lo tanto lo 

tráe consigo al .nacer, lo único que hace el estado es rec.Q. 

nocerlo y no crearlo, pprque es anterior al mismo. Además_ 

se expresó en la Declaración de los Derechos del Hombre, -

que es un derecho inviolable y absoluto, como se verá tom.a. 

ron el derecijo roma.no como modelo, que es de tipo indivi-­

dualista, pe110 :fueron ~s allá puesto que anteponían este_ 

derecho sobre los del estado. 

Fernando Gonzéilez Roa dice " Que es inexacto que -

conforme al Derecho Romano la propiedad haya tenido el ~­
carácter de intangible que se le atribuye, la propiedad en 

.~oma tuvo un doble earácter, politico y religioso, y en a­

quellos casos en que se consideraba sagrada a la propiedad 

era el.aro que tuera intangible" (10) 

Como dice Fustel de Coulanges "no .fueron las leyes 

las q:ue garantizaron el derecho de propiedad; .fué la reli-

gi6n 11 (11) ·. 
En. el concepto moderno que se tiene de la propie-­

dad el elemento abuso, se entiende en el sentido de dispo­

sicidn, que ya implica la existencia de ciertas limitacio­

nes al ejercicio dei derecho, para evitar dafios a terceros, 

así como las modalidades que la ley impone a la propiedad_ 

en interés de toda la colectividad, y no obstante todas --

~las limitaciones y modalidades que las leyes le imponen a_ (:3 
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la propiedad, ésta sigue siendo el m~s amplio de los dere­

chos reales, como lo explica la doctrina, por eso se dice_ 

que es el derecho real tipo. 
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(1) La Ciudad Antigua, de Fustel de Coulanges. 

(2) Cosas 3 Suoesiones, Antonio de Ibarrola. 

(3) Compendio de De.recho Civil, Rafael Rojina Villegas. 

(4) Compeñdio.:.de Derecho Civil, Rafael Rojina Villegas. 

(5) Cosas y Sucesiones, Antonio de Ibarrola. 

(6) Historia de lB. Propiedad, Challaye Felicien. 

(7) Aubry y Rau,t.II citado por Rojina Villegas t. III. 

(8) Citado por José Gemís y Luis wuñoz, Elementos de Derecho 

Civil. 

(9) Juan Antonio González, Elementos de Derecho Civil. 

(10). Fernando González Roa, Boletín de la Sría, de Goberna­

ci6n, ju.lio 1922. 

(11) Fustel de Coulanges, La Ciudad Antigua. 



-

-ló-

CAPITULO II 

EL DERECHO DE PROPIEDAD CON UNA 

FUNCION SOCIAL 

a) .Antecedentes y doctrina del concepto: 

i'unci6n social. 

b) La .funci6n social de la propiedad 

p:civada. 

e) El ejido y los bienes comunales y ay 

.funci6n social. 

~) La fU.nci6n social contemplada a tra­

vtis de las modalidades •. 
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a) AliTECEDEliTES ! DOCTRINA DEL COffCEPTO 

FUNCION SOCIAL 

Siendo el derecho de propiedad tan necesario para -

la vida porque en él radica la satisfacción de las necesid~ 

des humanas, hubo que tener en el derecho civil una impor-­

tancia principal, pero se le atribuyó un origen deducido de 

las relaciones individuales que eran las únicas .por enton-­

ces susceptibles de apropiación. 

Los hechos asignaron por origen a la propiedad pri­

vada el derecho de conquista, trasmitido de generación en -

generación • Avanzando el tiempo las constituciones tienden 

a abarcar no solo las relaciones políticas, sino todas las_ 

demás relaciones para determinar el régimen orgánico de los 

pueblos, cuando mayor número de relaciones sociales abarcan 

más se van alejando del concepto tradicional romano de ca-­

rácter individual. 

Por lo que podemos decir que dependiendo del domi-­

nio de la tierra, el sostenimiento de la vida, en ningiin -­

caso los derechos de dominio individual puedan llegar en un 

individuo a estorbar el ejercicio de los derechos individuª 

les de los o:l:ros, por lo que los derechos sociales deben -­

ser antes y estar por encima de los derechos individuales. 

Entre los aztecas antes de la conquista, el rey e­

ra el dueño de las tierras, suya era la propiedad y él era 

el único que podía trasmitir el domiuio de ellas, la pro-­

piedad que detent~ba el pueblo era de tipo cocunal, llama-
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do Calpulli, cada familia detentaba una parcela del Calpu-­

lli, que era entregada al jefe dJ la familia para el soste­

nimiento de la misma, como vemos se·~tenía un derecho de USJ! 

fructo sobre la parcela, la cual no podía gravarse • 

Había d.os condiciones para poseer la parcela, una -

era que debería cultivarla y la otra que deber!a pertenecer 

al barrio. Perdía su derecho sobre la parcela si durante el 

transcurso de tres años no la cultivaba, digo tres años po~ • 

que pasando dos sin que se cultivara, se le reconvenía y si 

no hacia caso se le desposeía de sus derechos y se le daban 

a otros, tal vez por eso la maestra i.Iartha Chávez nos dice_ 

que el "Calpulli fué una especie de pequeña propiedad que -

tenía una función social que cumplir. (1) 

Había otras tierras de uso común, parte de las uti­

lidades de estas tierras se destinaban a sufragar los gas-­

tos públicos y el pago del tributo al rey, estas tierras e­

ran llamadas Altepetlalli. Far lo que veme~ la organización 

se basaba en el cliltivo comunal dirigido para la satisfac-­

ci6n de las necesidades del grupo. 

En. la época de la Colonia los conquistadores se ap~ 

deraron de las tierras que llUisieron, según el derecho de -

conquis~a , los hac!an dueños y señores de las mismas y di~ 

ponían de ellas según su conveniencia y , para darles cier­

ta forma de legalidad invocaron la Bula álejandrina Inter -

Caetera, del cuatro de mayo de mil cuatrocientos noY.enta y 
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tres • " Pretender que la Bula de A.lejandro VI daba a Espa-

ña y Portugal, degamos mejor a los españoles y a los portu-

gueses, propiedad sobre los territorios conquistados es una 

false. interpretación. Merced a la autoridad que en aquellos 

tiempos le reconocían los monarcas católicos, el Pa1;a en ca 

lidad de arbitro y para apaciguar interminables querellas,­

bién pudo resolver que cada uno de los mandatarios, esten-­

diera su soberanía sobre sus respectivas conquistas, pero -

no indicó lii sancionó con toda seguridad, que se despojara_ 

a sus primitivos dueños de su propiedad para entregarla a -

los conquistadores". (2) 

Durante la Colonia, la propiedad de los indígenas -

que menos fué molestada fUé el Calpulli y se entiende esto_ 

ya que eran las tierras mas pobres en cuanto a su cultivo. 

La Corona española trató de organizar la propiedad_ 

dividiéndola en individual y comunal, entre las primeras se 

encuentran las l>iercedes Reales, se dieron a los conquistad.Q 

res como pago por las tierras conquistadas, se daban en fo~ 

ma provisional mientras se cumplía con los requisitos de r~ 

sidencia y labranza; otras eran las encomiendas también de_ 

carácter individual , las cuales se daban a los españoles -

con todo e indígenas para q~e los convirtieran a la reli--­

gi6n católica, las encomiendas tienen su origen en las Bu-­

las Alejandrinas de 15ol, fueron proscritas por la Real Cé­

dula de 1523 pero fué impozible de ponerse en práctica ésta 

prohibición y lo único que se hizo, que se les diera un tra 
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t.o más humano, pero en 1570 quedaron abolidas y ya en for­

ma definitiva. 

La propiedad comunal estaba.integrada por el tundo 

legal, el ejido, las tierras d6 común repartimiento y los_ 

propios. ~l tundo legal estaba integrado por las tierras -

donde se edificaban. las casas del pueblo. Se les consedía_ 

una extensión de 5CO varas a los cuatro puntos cardinales_ 

eran medidas, desde el atrio de la iglesia principal. Zl - • 

ejido estaba conptituído por ~as tierras ~ue se encontra-­

ban a la salida de los pueblos, se daban para que pastaran 

los animales de los naturales y no se confundieran con el_ 

ganado de los españoles su extensión era de una legua.Las_ 

tierras de común repartimiento, destinadas al cultivo para 

el beneficio de las familias que tenían el carácter de usy 

fructuarios. Los propios eran las tierras que se arrenda-­

ban a las vecinos del pueblo para el pago de los gastos p~ 

blicos. 

En esta época de la Colonia hubo una muy mala dis­

tribución de las tierras acaparadas casi todas ellas por -· 

el clero y los españoles, podemos señalar que el concepto_· 

de la fU.nci6n socia¡ de la propiedad era lo que menos les_ 

interesaba, ya que lo único que les importaba era el enri­

quecimiento personal. 

Zl acapara.miento de las tierras en unas cuantas mg 

nos fué lo ·,tue motivd 'el movimiento de independencia, pue11 

to que imperaba en esa época un desequilibrio tanto econ6-

0 e 
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~ico como social. 

Hidalgo expide en Guanajuato el 5 de mayo de 1810_ 

'..ll decreto en el .:¡_ue dice " Por el I?resente mando a los -­

jueces y justicias del Jistrito de ésta capital que inme-­

.iatamente proceda a la recaudación de las rentas vencidas 

.asta el día, por los arrendatarios de las tierras parten~ 

·ientes a las comunidades de los naturales, para que entr~ 

;ándolas a la caja nacional se entreguen a los referidos - -

.aturales las tierras para su cultivo, sin que para lo su­

:esivo puedan arrendarse, pués es mi voluntad que su goce 

:ea unicamente de los naturales en sus respectivos pueblos. 

Al consumarse la independencia se trató de resol­

·er · 1os problemas que se presentaron por lo que ·se dicta,. 

·on una serie de leyes de colonización, pero ya sabemos -

Lo desastroso de esta legislación. " Durante la etapa com 

irendida entre 1821 y el 23 de junio de 1856 observamos -

,ue el problema agrario continuó agravándose en su confi­

;uración; se reconocía la existencia de una defectuosa 

listribución de tierras, pero se quería resolver dicho a~· 

1ecto sólo con redistribuir la población, promoviendo la_ 

!olonización en los terrenos baldíos, principalmente de -

•.as fronteras y zonas despobladas," y lo que motivó el -­

iesmembramiento del país. 11 La Ley Juárez de 1855 que te¡ 

~inó con los fueros militares y eclesiásticos. Filé el pr~ 

;;;exto por el cual se provocó la resuelta .. del 12 de diciem. 

ore de 1885, en Zacapoaxtla por el cura ]rancisco Ortega_ 

e e 
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y Jarcia.Por este hecho y considerando "que la opini6r. p'.f'b:!.i 

ca acusa al clero de ruebla de haber fomentado esa óllerra, -

por cuantos medios están a su alcance", se expide por CoD.on­

fort un decreto, el 31 de marzo de 1856 cuyo articulo pri:ne­

ro dice que: "los gobernadores de l.os es-cadas de Puebla y "ig¿ 

racruz y el jefe político del territorio de Tlaxcala, inter­

vendrán a nombre del gobierno nacional los bienes eclesiásti 

cos de la Di6cesis de Puebla" ..... esta ley es un antecedente 

para las leyes de desamortizaci6n y nacionalización " (3). 

El 23 de junio de 1856, el Jiputado Ponciano Arriaga 

presenta ante el Con5reso su voto particular sobre el dere-­

cho de propiedad, su pensamiento se orientaba a la descruc-- · 

ción del acaparamiento de la tierra, señalando que este der~ 

cho sólo se confirma y perfecciona por medio del trabajo y -

la producción, asignaba un límite a la pro?iedad privada en_ 

fincas rústicas. de 15 leguas cuadradas, ya que decía que " i; 

no de los vicios mas arraigados y profu.~dos de que adolece -

nuestro país, y que debería merecer una atención exclusiva -

de sus legisladores cuando se trata de su código ~undamental 

consiste en la monstruosa división Je la propiedad territo-~ 

rial. rüentras q,ue pocos individuos están en posesión de in­

mensos é incultos terrenos ~ue podrían dar sutsístenci~ para 

muchos ::lillones de ho:.:bres, un pueblo numeroso, crecida mayQ 

ria de ciudadanos, gine en la más horrenda pobreza, sin pro­

piedad , sin hogar sin industria sin trabajo". 

~-------------·----1S 



-23-
(4). 

Comonfort expide la ley de desamortización.en la -

que prohibe que las corporaciones civiles y religiosas ad­

quirieran bienes raices, exceptuando las que les fueran n.§. 

cesari~s para su funcionamiento, por medio de ésta ley los 

arrendatarios pudieron adquirir los bienes del clero, por_ 

el valor calculado por la renta que pagaban al 6~ anual, -

esta ley di6 origen a los latifUndios particulares. 

:311 su proyecto de ley don ronciano Arriaga señaló_ 

que existían grandes cantidades de personas en ínfimas con 

diciones de vida ya que no tenían ni un trozo de tierra -­

donde vivir, pero sí en cambio había una exagerada concen­

tración de las mismas en unas cuantas manos, opinaba don -

Fonciano Arriaga con una clara visión del problema, que la 

tierra debe repartirse equitativamente, ya que el latifun­

dismo origina efectos nocivos a la sociedad, pués impide -

la circulación de la riqueza, las condiciones de vida de -

los trabajadores era similar a la de los esclavos, ~uso -

una muy especial atención a los núcleos de indígenas, 

Su discurso contiene diez puntos para mejorar las_ 

~ondiciones de los campesinos y, me permito insertarlos -­

por ser de gran importancia: 

" l.- el derecho de propiedad adquiere además de -

llenar los requisitos de la posesión, por el hecho de tra­

bajarla, por lo tanto los latifundios sin cultivarse son -­

contrarios al progreso, 

~------~---~---------------:-.~----------l 
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2. - los posedores de fincas rústicas de más de --­

quince leguas cuadradas deberían de deslindar y cultivar 

su propiedad para ser reconocidas por las leyes del país y 

poder reclamar daños de vecinos y transei1ntes. 

3.- Si en un año no se cumple con lo anterior, di­

chos terrenos causarían a favor del erario federal una cou 

tribuci6n del veintiuno al millar, 

4.- Si en dos años las haciendas y fincas rústicas 

. de que se trata, no estavieran a juicio de los tribunales_ 

federales, cultivados, deslindados y cercados se consider~ 

rían terrenos baldios. 

5.- Las ventas de terrenos y demás contratos que -

recayeran sobre los mismos siendo menores de quince leguas 

quedarán libres de impuestos, pagando la hacienda federal_ 

a los escribanos que autoricen estos documentos. 

6. - Las personas que :¡:,or cualquier contra to adquiQ 

ran fincas mayores de las quince leguas cuadradas, pagaría 

al erario un derecho de veinticinco sobre el valor de la -

adquisición que exceda de ag_uella. 

7.- ~on abolidas las vinculaciones de toda especie 

los legados, etc., que exceciiendo la base ·fijada se ha¡;an_ 

a favor de alguna persona, ~uedan prohibidas las adjudica­

ciones de terrenos a las cor;oraciones religiosas. 

8.- las rancherías que carezcan de terrenos, la -­

administraci6n ~ederal tendrá el deber de proporcionurlos_ 

O indemnizando al pro, ietario ue la finca afectada. 



-25-
9 .- cuando en el interior de al5'Ulla finca rt!stica, 

estuviere abandonada cualquiera explotación, y fuere des-­

cubierta otra, los tribunales de la. federación podrán adj:J! 

dicarla a los descubridores o denunciantes pagando una in­

demnización al pro,.ietario, 

lu.- todos los habitantes del campo que no tengan_ 

un terreno cuyo valor exceda de cincuenta pesos quedan li­

bres por diez años del pago de las contribuciones," 

Este proyecto fué rechazado y como podemos ver, el~ 

ba un limite a la propiedad agrario, ésta además debía cu1 

tivarse si no se perdía el derecho y se daba a otra perso­

na, no se impondría impuesto alguno a la venta de tierras_ 

que no excedieran del límite legal, Se harían dotaciones -

a congragaciones, rancherías, pagando indemnización al an­

tiguo propietario y, quedaba exento del impuesto si el te­

rreno no valía más de cincuenta pesos. 

La tierra estaba en manos de latiflUldistas, esto -

fué oriiinado por las leyes de colonización como son: La -

Ley de Colonización de 31 de mayo de 1875, en la que se fr,z 

mentaba la inmigración de extranjeros autorizando al gobie~ 

no para tratar cou compañias particulares a las que se les 

daba mas de una tercera parte de las tierras deslindadas;-

la Ley del 15 de diciembre de 1883 la que también autoriz~ 

ba la creación de compañías deslindadoras 1 se les daba una 

tercera parte de las tierras baldías deslindadas, pero es­

tas compañías cometieron despojos a los pequeños propieta-() e 

i 
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ríos, cuyos títulos eran defectuosos por las malas titula­

ciones Dealizadas durante la vigencia de la Ley de Naciona 

lizaci6n y Desa.mortizaci6n. 

El maestro Vasconcelos nos relata de una manera 

clara y sencilla la forma en que fueron despojados poco a_ 

poco de sus tierras los campesinos, a la vez que se í'ueron 

formando los grandes latií'undios en kJéxico. 11 En materia -

de tierras también hubo injusticia tan grande que determi­

n6 rebeliones como la de les yaquis en Sonora. Pués eran -

otorgadas a titulo de baldíos y terrenos nacionales a com­

pañías extranjeras, extenciones enormes, sin tener en cuen 

ta el derecho de los pobladores. cuando éstos,sintiénjose_ 

desposeídos, acudían a los tribunales, se hallaban con que 

la ley, hecha exprofeso para beneficiar a las grandes com­

pal1ías, les obligaban a presentar titulación rigurosa que_ 

nadie poseía" •••••••• 11 La administración de justicia, así 

corrompida , se convirtió en instrumento, no solo de las -

grandes empresas, sino del gran hacendado ta~bién, que co­

ludido con el gobernador, el ministro, se apoderaba sin r~ 

curso, de las tierras adyacentes a la suya, tierras de pe­

queños propietarios incapaces de defenderse o de co~unida­

des indígenas cuya titulación defectuosa estaba, además, -

tuera de la ley por virtud del c6digo de Juárez que no re-

conoce personalidad a las congraüaciones. 

La tierra pas6 así cada vez & menos manos". ( 5) 

Como podemos ver ningún gobierno· se ocup6 de dar -
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a la propiedad la característica de funci6n social, por lo 

'J.Ue no se dictaron leyes relacionadas con este aspecto de_ 

la propiedad, tán importante. 

:3ntre los antecedentes que podemos seualar, de --­

nuestro artículo 27 constitucional se encuentra el ya men-. 
cionado proyecto de don fonciano Arriaga, sostenía que el:_ 

derecho de propiedad se perfecciona con el trabajo, y que_ 

la posesión de grandes extensiones territotiales en unas -

cua.ntas manos es contraria al bién público a al gobierno -

de la Hepública. 

Al subir ~adero a la presidencia no resuelve el 

problema agrario, como lo había prometido en el. Plan de 

San Luis, sino al contrario se retracta al decir 11 siempre 

he abogado por crear la pequeña propiedad , pero ~so no ~­

quiere decir que vaya a despojar de sus propiedades a nin­

gún terrateniente". (6.) .. · 

Siendo que en el Plan de San Luis había dicho 1:in -

su artículo tercero que" ••••• abusando de la ley sobre -

terrenos baldíos, innumerables propietarios pequeños, casi. 

todos pobres, han sido despojados de sus posesiones, con -

la connivencia del ministro de fomento, o por decreto de -

tribuna'les de la República. Siendo s6lo justo y equitativo 

el restituir a sus antiguos dueños las tierras de que han_ 

sido despojados de manera tan arbitraria, tales disposiciQ 

nes y decretos han sido declarados a revisión¡ y se exigi­

rá de aquellos que los adquirieron de manera tan ilegal, -
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o de sus herederos , el que hagan la debida restituci6n a_ 

sus antiguos dueños ••••• " 

Este cambio de i:iadero cre6 el descontento entre v-ª" 

rios revolucionarios principalmente entre Emiliano Zapata_ 

que expide el Flan de Ayala el 28 de noviembre de 1911, en 

el que proclamaba el deseo de que se restituyeran, los te­

rrenos, montes y aguas, de que hubiesen si~o despojados -­

los individuos, y que se expropiaran las tier.ras, montes y 

aguas, para que se dotara a los pueblos que carecieran de_ 

estos elementos para la formaci6n de ejidos, y que se na-­

cionalizaran los bienes de los hacendados que se negaran a 

acatar este Han. 

Entre los artíc~los mas importantes está el 60., -

hacemos constar que los terrenos, montes y aguas que hayan 

usurpado los hacenda~os, científicos o caciques a la som-­

bra de la tiranía y justicia venal, entrarán en posesión -

de estos bienes irunuebles inmuebles, des~e luego, los pue­

blos o ciudadanos que tengan los títulos cor~espondientes_ 

a esas pro~iedades, de las cuales han sido despojados por_ 

la mala fé de los opresores •••.• 7o., En virtud de que la_ 

inmensa ~ayor!a de los pueblos y ciudadar1os wexicanos no -

son mas que dueilos del terreno que pisan, sufriendo los hQ 

rrores de la miseria sin poder mejorar en nada su condi--­

ci6n social, ni poder dedicarse a la industria o a la agri 

cult~ra por estar mono~olizadas en unas cuantas manos las_ 

tierras, montes y aguas, ,or esa causa se expro,iarár. pre-

¡ 
¡ 
¡ 
¡ 
j ,, 

' 
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via indemnización de la tercera parte de esos monopolios -

a los propietarios de ellas. ;.. fin de q,ue los pueblos y -­

ciudadanos de ~.é:dco obtengan ejido!:!·, colonias, iu.:idos le­

gales para pueblos o campos de sembr¿duxa o de labor ••••• -

80., los h¡¡_cendaios científicos o cacLi.ues •.i.ue se opongan_ 

directa o indirectamente al ~resente plan, se nacionaliza-

ran sus bien.es. 

Venustiano Carranza en las adiciones al flan de • 

Guadalupe del 12 de diciembre de 1914, establece que se e~ 

pedirán leyes agraris para regular la pequeña pro:;.,iedad, -

fraccionara los latifundios y restituirá tierras a los pu~ 

blos despojados, por lo que le encarga a don Luis Cabrera_ 

que formule un proyecto de ley conocida como Ley de rtesti­

tuci6n y Dotación de Ejidos expedida el 6 de ener·o de 1915 

entre sus principales párrafos podemos senalar : 

" Considerando: 

" .;¡ue una de las causas mas generales del malestar 

y descontento de las poblaciones agrícolas de este país ha 

sido el despojo de los terrenos de la propiedad comunal o.:. 

d..e repartillliento ~ue les habían sido concedidos por el go­

bierno colonial, como medio de asegurar la existencia de -

la clase indígena, y que ha pretexto de cum~lir con la ley 

del 25 de junio d.e 1856 y demás disposiciones que ordenaron 

el fraccionamiento y reducción a propiedad privada de aqu~ 

llas tierras entre los vecinos del pueblo a que pertenecían 

quedaron en poder de u.nos cuantos especuladores •••• 
Q,____ _________ __.C) 
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" Que privados los pueblos ind!genas de las tie--­

~ras, aguas y montes que el gobierno colonial les concedió 

así como también las congragaciones y comunidades de sus -

terrenos y concentrada la propiedad rural del resto del -­

país en pocas manos, no ha quedado a la gran masa de la PQ 

blación de los campos otro recurso para proporcionarse lo_ 

necesario para su vida que alquilar a vil presio su traba­

jo, a los poderosos terratenientes, trayendo esto como re­

sultado inevitable el estado de miseria, abyección y escl~ 

vitud en que esa enorme cantidad de trabajadores ha vivido 

y vive todavía ••••.• 

" :iue en vista de lo expuesto, es palpable la nec~ 

sidad de devolver a los pueblos, los terrenos de que han -

sido despojados, como un acto de elementsl justicia y como 

la unica forma efectiva de asegurar la paz y de promover -

el bienestar y mejoramiento de nuestras clases pobres •••• 

11 ~e el modo de promover a la necesidad a la ne-­

cesidad que se acaba de apuntar no puede ser otro que el -

de facultar a las autoridades superiores militares que op~ 

ran en cada lugar para que efectuando las expropiaciones -

que fuesen indispensables den tierras suficientes a los -­

pueblos que carecián de ellas, realizando de esta m=.nera -

uno de los grandes principios de la revolución y estable-­

ciando ~ue unas de las primeras bases sobre que debe apo-­

yarse la reorganización del país •••• 

11 For lo tant::l, he tenido he. bién expedir el si ºL---------------'º 
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guiente decreto: 

Art. l- Se declaran nulas: 

I. Todas las enajenaciones de tierras, aguas y man 

tes pertenecientes a los pueblos, rancherias, congregacio­

nes o comun~dades hechas por los jefes,políticos, goberna­

dores de los estados o cualquiera otra entidad local •••• 

II. Todas las concesiones, composiciones o ventas_ 

de tierras, aguas y montes hechas por las secretariás de - -

Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, de~ 

el dia io. de diciembre de 1870 hasta la fecha, con las -­

cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los ejidos_ 

terrenos de repartimiento de cualquiera otra clase perten~ 

cientes a los pueblos •••••••• 

Art. 3o. Los pueblos que, necesitándolos,'carezcan 

de ejidos, o que no pudieran lograr su restitución por fai 

ta de títulos •••• , podrán obtener que se les dote del te-­

rreno suficiente para reconstruirlos conforme a las necesi 

dades de su población, expropiándose por cuenta del gobie~ 

no nacional el. terreno indispensable para ese efecto.... · 

Goma vemos esta ley es exclusiva.mente agraria, con 

lo que se trataba de resolver el problema de la reparti--­

ción de tierras, que tenía como causa su concentración ori 

ginado por el despojo de las mismas, así como de aguas y -

bosques, de propiedad comunal o de repartimiento a núcleos 

de población, en manos de unos cuantos acaparadores. Pode­

mos decir que esta ley es uno de los antecedentes y más --

C) e 
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que antecedente ~~é la base del artículo 27 constitucional 

ya que además quedó vigente dentl"o de este mismo precepto. 

El maestro Lucio Mendieta y llúñez nos habla de lo_ 

que es el antecedente más remoto de la propied~d como fun­

ción. social ·• en el proyecto de Declaración de :).os dere--­

chos del hombre y del ciudadano, del 21 de abril de 1795 -

en sus artículos 8,9, lú •••• Art. 8 ~1 derecho de propie­

dad está limitado como los otros, por la obligación de re~ 

petar los derechos ajenos "· 

Art. 9, no puede perjudicar a la seguridad, a la -

li~bertad o a la existencia ni a la propiedad de sus seme-

jantes". 

Art. 10, Toda posesión, todo tráfico que viole es­

te principio, es esencialmente ilícito e inmoral " 

11 Esta es la más clara exposición de un derecho de 

la sociedad frente al derecho individue1l de la propiedad" 

y se traduce en el principio " de la participación de to-­

dos en la propiedad. (?). 

El hombre no puede ser considerado en forma aisla-

da, independientemente, por defi~ición el hombre es un ser 

completamente social como decía León iluguit 11 hablar de 

los derechos del hombre natural, aislado, del individuo en 

sí, separado de sus semejantes, es hacer una contradicción 

en adjecto. l:Jl efecto todo derecho por definición implica_ 

una relación entre dos suJetos, si se imagina un hombre -­

aislado y absolutamente separ&.do de sus serr.ejantes no tie-
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ne, no puede tener derechos".(8) 

El hombre tiene una í'unci6n {Ue cu.mplir en su vida 

no puede abstenerse de cWllplirla ya_que acarrearía un 

transtorno a sus semejar.tes, "Cada hombre, ca.da grupo de -

hombres, ya sea el distador de un país o el mas modesto de 

los súbditos, ya sea un gobierno o un parlamento om.nipoten 

te o una modesta asociación tiene una cierta tarea ·:i.ue cu!!! 

plir en el vasto taller que forma el cuerpo social. ~sta -

i\mción está determinada por la situación ~ue de techo oc~ 

pa en la colectividad " (9). 

Si el hombre tiene asignada una función dentro de_ 

la vida social deberá emplearla en la forma ~ue contribuya 

a aumentar el bienestar general," la propiedad no es pués_ 

el derecho subjetivo del propietario, es la í'unci6n social 

del tenedor de la riqueza." (10). 

b) LA .F\WQiüN SOCIAL j)t.; Ld PRO?IED.".u PRIVfiJA. 

'lodo individuo tiene una fUnci6n .1ue cumplir, así_ 

se afirma la primacía de lo social sobre los individual, o 

como dice Gonnard 11 El imlividuo sigue siendo el objeto, -

pero cuando el individualismo dice, todo por el individuo~ 

para el individuo, el socialismo contesta, todo por la so-

ciedad para el individuo 11
• ( 11) 

Podemos considerar a la propiedad como una funci6ri 

social, cuando no se puede disponer de los bienes libremen 

te si vamos a perjudicar a la sociedad con ello, 

La propiedad ya no se considera en nuestra época - ETI) 
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como en el derecho absolutista de la edad media, en que t~ 

nia como características .fundamentales, el usar,disfrutar_ 

y disponer, ahora podemos decir que el individuo por el he_ 

c.ho de ser propietario, ya no es libre de usar, disfrutar_ 

y mucho menos de abusar, cuando ese use, disfrute y abuse_ 

va a ir en contra de los intereses de la colectividad. 

La propiedad se ha formado para responder a una n~ 

oesidad económica, y esta necesidad económica varia y se -

transforma. Esta evolución está deterninada por una inter­

dependencia de los diferentes elementos sociales, por lo -

~ue la propiedad se socializa y deja de ser un derecho del 

individuo para convertirse en una función social. 

El que posea tendrá que cumplir con una fUllción SQ 

cial y emplear el bién no solo en la satisfacción de sus -

necesidades, sino también en la satisfacción de las nece-­

sidades colectivas. 

" .Uuguit considera en primer término el derecho de 

propiedad, que no puede ser innato en el hombre y anterior 

a la sociedad, el hombre jamás ha vivido fuera de la soci~ 

dad y por tanto es inadmisible imaginar como ocurre en el_ 

contrato social de Rousseau, al hombre en estado de natu-­

raleza, aislado de sus derechos absolutos, inLatos y post~ 

riormente celebrando un pacto social para unirse a los de­

más hombres y limitar en la medida necesaria para la convi 

vencia social aquellos derechos absolutos", (i2). 

Duguit sostiene que la propiedad no era anterior -
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al hombre ya que primero tuvo que existir este y des~ués 

dar paso a sus derechos entre ellos el de la propiedad. 

Sostiene asimismo que ~or el.hecho de que vive en_ 

sociedad tiene la obligación como propietario de usar y -­

·disfrutar de los bienes en beneficio de la colectividad, -

ya que se debe a ella • Uiega que el derecho de propiedad_ 

p~eda ser absoluto e inviolable pués est~blece que la ley_ 

señala cuales son esos derechos, sus limitaciones y sus -- • 

restricciones. 

Santo Tomás dice que la propiedad tiene un origen_ 

.divino ya que el hombre tiene un derecho derivado de Dios_ 

ya que es el único creador de todo, en la filosofía de san 

t.o ~omás el hombre es el ser superior de la naturalega y -

lie todas las demás cosas que fUeron creadas y, es. la pro-­

piedad un derecho otorgado por la naturaleza al hombre po~ 

que Dios le dá esa facultad, porque la propiedad dal hom-­

bre es una derivación de la divina todo está sometido a un 

orden total, o sea al universo y este fué creado por Dios¿ 

Las cosas fueron hechas para que el hombre . se aprovechara 

de ellas, pero usando su inteligencia y voluntad, dice que 

la propiedad no es de orden natural, puesto que este orde­

na que todos los hombres deben poseer lo necesario para la 

satisfacción de sus necesidades, así vemos que la propie-­

dad privada pertenece al derecho positivo. 

Para Santo Tolll<Ís la propiedad no va en contra del_ 

dere~o natural sino ~ue se entiende un añadido ,ayudado -
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por la raz6n, por lo que es lícito que el hombre posea co­

sas, Además dice que el propietario aparece como un ad.mi-­

nistrador de todos los bienes que Dios le concedi6 y que -

deberá de servir a los que cai·ecen de lo necesario. 

El c6digo Civil de 1928 sigue la teoría de Le6n .DJl. 

guit de la propiedad como una funci6n ,social, en beneficio 

de la colectividad, En este concepto que se da de la pro-­

piedad el propietario puede gozar de su derecho mientras -

no perjudique a terceras personas, como vemos se va limi-­

tando el derecho de propiedad yendo hacia la socializaci6n, 

El párrafo tercero del artículo 27 constitucional_ 

nos señala la funci6n social de la propiedad al decir que: 

" La 1'1aci6n tendrá en todo momento el derecho de imponer a 

la propiedad privada las limitaciones que dicte el interés 

público," y si se considera como funci6n social 16gico es_ 

que el estado tenga esa vigilancia e intervenci6n, en el -

reparto equitativo de la tierra. 

c).¡-,J¡ MIU0-1..J&.S :;nE)'iES co:.~0:t1n:;;s Y JL ru;;01011 
!:lGCIAL. 

Como sabemos la mayoría de las tierras de labranza 

son de temporal por lo que el problema agrícola toma cara~ 

teres de mucha gravedad, ya que no basta que al campesino_ 

se les dote de las tierras y en alg..mos casos de créditos_ 

sino que se le eduque para que sepa aprovechar los recur-­

s os técnicos y naturales. 

~ientras el campesino se aferre a las malas tie---
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rras y estilos de siembra o cosechas tradicionales, mi.en--

tras no se utilicen maquinarias modernas en el campo y se_ 

hagan estudios sobre las condiciones· naturales del país, -

la agricultura no mo.rchará en la forma que lo persir:SUe la_ 

reforma agraria elevando el nivel de vida campesina. 

il esta.o no puede olvidarse que es el elemento hg 

mano el que determina siempre el resultado de las institu­

ciones y que a él, es al que se debe satisfacer.Llevar té~ • 

nicamente al ca~po es muy costoso, el campesino sabe que -

sin la ayuda del estad.o jamás "'odrá adquirir maquinaria 

que le ::.yu:le a elevar y mejorar su producción. 

Deberá de educarse al campesino, enseñarle a die-­

tribuir en la mejor forma sus ingresos. 

En los ejidos es absolutamente necesario ·el cr~di­

to porque cuando no lo hay, el ejidatario no puede hacer -

producir racionalmente la tierra y ne podrá cUllplir con su 

!unción para lo que fué creado, 

El ejido se cre6 para satisfacer las necesidades ~ 

grarias de un núcleo social y no de los individuos, con el 

propoáito de vincular así los intereses del campesino, de_ 

fortalecer su organización, incrementar y mejorar la pro-­

ducción y evitar nuevos y futuros acaparamientos de la pr~ 

piedad territorial,debe servir para gerantizar el derecho_ 

de los crunpesinos, determinar el medio donde aplicar su -­

tuerza, libres de las condiciones de asa lariados. 

Si en el ejido se establece o mantiene la explota-
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cidn individual de la parcela, insuficiente en la mayoría_ 

de los casos para absorber la ~apacidad de trabajo de un -

individuo, en competencia desventajosa con pequeños propi~ 

tarios y empresarios agrícolas de mejores posibi¡idades, -

se caerá en el fracaso del ejido, en relación a la libre -

competencia, 

En los tlltimos anos los gobiernos ya se han inte-­

resado de obras de erogación, a abrir nuevas tierras de -­

cultivo, en la enseñanza y divulgación de la técnica agrí­

cola , es de gran importancia esto porque ya no es sufi--­

ciente la entrega de la tierra, cuando el campesino desco­

noce la mejor manera de cultivarlo, por lo que considera-­

mas que sí, es necesario que se capacite, que se le enseñe 

la técnica agr!cmla que hará que aumente la producción en_ 

beneficio de ellos y del país, 

El ejidatario debe cultivar personalmente su par-­

cela ya que si no lo hace, puede ser suspendido en sus de­

rechos , tanto proporcionales como concretos, si deja de -

cultivarla durante un año ó de ejecutar los trabajos de í~ 

dale comunal. 

~l ejido es la extensión total de tierras con la -

que se dota a un núcleo de pobl~ci6n y comprende: 

aj las ex~enciones de cultivo o cultivables; 

b) la superficie necesaria para la zona de urbanLación .. 

c) la parcela escolar 

d) las tierras de agostadero, de monte o. de cualquiera o--
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de cualquiera otra clase distinta a las de labor par& que 

se puedan satisfacer las necesidades colectivas del n~cleo 

de poblaci6n. 

Los bienes ejidales deberán ser poseídos de manera 

colectiva, para la satisfacción de las necesidades de los_ 

núcleos de población. 

Bl código agrario señala en su artículo 130.- a -­

partir de la diligencia de posesión definitiva, el núcleo_ • 

de población será pro.t.ietario y poseedor, con l:.s limíta-­

cíones y modalidades que este código establece, de las ti~ 

rras y aguás que de acuerdo con la resolución presidencial 

se le entreguen," vemos que en este artículo la ley señala, 

con las limitaciones y modalidades que establece la ley -­

vemos pués que lleva implícito este artículo, la .función -

social, dejando en segundo término al núcleo de poblaci6n. 

in relación también de los bienes ejidales comuna­

les tenemos los artículos 131 y 132., que establecen que: 

art. 131.- Los pastos y montes de uso común pertenecer~ -

siempre al núcleo de. poblaclb6n, excepto cuando se habran -:­

al cultivo y sean objeto 4e fraccionamiento y adjudicación 

individual. art. 132, El derecho al uso y aprovechamiento_ 

de las aguas destinadas al riego de los ejidos corresponde 

a los núcleos de poblaci6n ••• 

Vemos como pertenecen a los ejidatarios en común -

y para beneficio de ellos las tierras de agostadero, mon-­

t:es y aguas. 

O.__~~----------~~~~~--'O 
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c) LA füNCION SOCIALQ.QNTEMPLADA A TRAV:SS DE 

LAS l10DALIYADES, 

El derecho de propiedad se encuentra limitado no -

solo por los derechos de terceros sino por ios de un g?:upo 

social. 

liuestro artículo 27 constitucional aún hayándose -

en el capítulo de las garantías individuales, no podemos -

decir por eso que sea una garantía solo para el individuo_ 

sino que se perfila en favor de la sociedad, o sea una ga­

rantía de propiedad para el individuo pero con ciertas li­

mitaciones que vienen a dar la garantía social para la co-

lectividad. 

El párrafo tercero del artículo 27 constitucional_ 

al decir que la nación puede imponer a la propiedad priva­

da las limitaciones y modalidades que dicte el interés pú­

blico, nos está señalando la .función social de la propie-­

d.ad, ya que el individuo no puede dispone~ de u.na manera -

absoluta, sino que tiene cierto freno, con el cual sale b~ 

neficiada la sociedad. 

Dependiendo del interés público, la modalidad, pu~ 

de cambiar en el tiempo ya que las necesidades de una gen~ 

J:'?.Ci6n, cambiarán con respecto a las necesidades de las ~ 

neraciones posteriores. 

Así pués la modalidad puede afectar el derecho de_ 

disponer de la propiedad bajo determinadas condiciones. 

¡;;¡¡ la modalidad no se pierde ningiin atributo de la 

º'----------~-------'º 
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propiedad sólo se obliga a detentarla de la forma en que -

la ley lo prescriba. 

Al imponerse modalidades a .la propiedad privada, -

el fin que se persigue es hucer prevalecer el interés pd-­

blico al interés particular. El derecho de propiedad no se 

considera como poder absoluto, como se consideraba en el'­

derecho romano sino que tiene una .función social o sea sa­

tisfacer las necesidades colectivas. 
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CAPITULO III 

MODALI.LlADt.:S Y LiiHTACIONES A LA 
PROPIEDA.J). . 

a) Concepto y Definici6n de Modalidad. 

b) Limitaciones al Derecho de Propiedad. 

e) Diferencias entre modal:i.dad y Limita-

ci6n. 

o1 



-44-

liíCDALIDA.!.JES Y LIJ.iITACIONES A LA PROPIEDAD. 

a) CQNCEi'TO Y DEFINICION DE MO.DALIPAD. 

Es bastante difícil hacer un estudio exaustivo del 

concepto de modalidades de la propiedad porque su uso es -

reciente, vemos que se utilizó por primera vez en la cons­

titución de 1917, y ni en legislaciones extranjeras pode-­

mes encontrar algún antecedente. 

Al imponerse modalidades a la propiedad privada,-­

el fin que se persigue es hacer prevalecer el interés pú-­

blico al interés particular, el derecho de propiedad no se 

considera como un poder absoluto, como se consideraba en -

el derecho romano sino que tiene una fUn.ción social que ~­

cumplir, o sea la de satisfacer las necesidades colectivas, 

El párrafo tercero del artículo 27 constitucional_ 

señala que " La nación tendrá en todo tiempo el derecho de 

imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte -

el interés público". 

" iüodalidad, palabI:a castellanizada que ·consiste en 

el modo de ser de una cosa o sea l~ forma variable determi 

nada que puede tener una_persona o una cosa, sin que por -

recibirla se cambie o destruya su esencia. ifo puede con:ruu 

dirse con la palabra modificación, pués ésta imp¡ica un -­

ca.nbio substancial y no accidental. }or eso por modalidad_ 

de la propiedad deben entenderse los modos de ser de la --
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propiedad; implica la consideraci6n de un concepto funda-­

mental, que es la propied~d y la consideraci6n de varios -

aspectos. ristos aspectos, modalidades de la propiedad pue­

den ser desde dos puntos de vista: desde el punto de vista 

interno, es decir, desde el punto de vista del contenido -

del derecho de propiedad y entonces por modalidades se ell­

tiende las limitaciones impue2tas por intereses privados -

considerados en general, o por intereses públicos a la prQ 

piedad; el otro desde el punto de vista externo, es decir, 

desde el punto de vista no d>:::l contenido del derecho de --

propiedad, sino en cuanto al acceso de las personas para -

adquirir ese derecho de propiedad y en ese aspecto las mo­

dalidades de la propiedad son la capacidad de las personas 

físicas ·o morales para adquirir la propiedad, ya sea por -

circunstancias propias de ellas o por circunstancias de -­

las cosas ~ue pretenden apropiarse, o por runbas conjunta-­

mente y los !!iedios de adquirir el dominio". (1) 

La Suprema Corte de Justicia sustenta la siguiente 

tesis " Por modalidad a la propiedad privada debe entend~¡: 

se el estableci:riento de una forma jurídica de carácter gt¿ 

neral y permaneute que modifique la figura jurídica de la_ 

propiedad, ~on ?Ués dos elementos que constituyen la moda­

lidad·: lo. el carácter general y permanente de la norma -­

que la impone y 2o. la modificación substancial del dere~­

cho de propiedad en su concepto vigente. El·primer elemen­

to exige que la regla jurídica se refiera al derecho de --
().....___ ____________ __¡() 
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propiedad, sin especificar ni individualizar cosa alguna,­

es decir, que introduzca un cambio general en el sistema -

de propiedad, y a la vez que esa norma llegue a crear una_ 

institución jurídica estable, el segundo elemento esto es_ 

la modificación que no se opera en virtud de la modalidad~ 

implica una limit~ción o transformación del derecho de prQ 

piedad. Así modalidad viene a ser Ull término equivalen te_ 

a la limitacion o transformación". (2) 

El maestro 1íendieta y Núñez señala que " la modal.;!. 

dad puede afectar al uso o al usufructo o solo a la forma_ 

de gozar de los frutos de una cosa, siempre que reconocido 

el derecho del propietario para ejercer estos atributos de 

la propiedad se concrete a imponer la forma de expresión -

de tales atributos, el modo en que serán ejercitados; ex-­

plotación forzosamente colectiva de la tierra, como en --­

ciertos casos de la propiedad ejidal, obligación de deui-­

car ciertas tierras precisamente a determinauos culi;ivos,­

para desarrollar planes agrícolas, obligación de vender en 

común los frutos obtenidos, (3) 

Podemos decir que las modaliüades en materia agra­

ria que impone el estado son restricciones al derecho de 

usar, disfrutar y disponer de las cosas; la modalidad es -

de carácter general y abstracto, afecta a una generalid~d_ 

en un determinado lugar y en un momento también determina­

do, imponiéndole un hacer o ur. no hacer ésta acción o abs­

tención no va seguida de nin¡;una contraprestación por par-
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te del estado. 

La nación al imponer modalidades de ninguna manera 

coarta el ejercicio del derecho de.propiedad sino que est~ 

blece cuales pueden ser las circunstancias o requisitos, -

que se deben.realizar para poder disfrutar de ese derecho_ 

sin perjuicio de la colectividad con lo que se constituye_ 

el bienestar general. 

El estado solo impondrá modalidades por causa de : 

utilidad pública, como vemos no es en atención a fines ~a~ 

ticulares sino a fines superiores como son los de interés_ 

público. 

iio podemos señalar de una manera precisa c·uantas y 

cuales modalidades puede imponer la nación~ ya que estas -

se imponen en relación al interés público y ést.e. varía en_ 

el tiempo y en el espacio. 

Las modalidades de la propiedad no pueden llegar -

a cambiar el meollo de esta, puesto que dejarían de ser mQ. 

dalidades autorizadas por el artículo 27 constitucional. 

Las modalidades constituyen. restricciones impue~-­

tas al ejercicio de los atributos del derecho de propiedad; 

la modalidad es una medida de carácter general¡ abstracto. 

Mendieta y IMñez en su sistema agrario consti tuciQ. 

nal Ópina -1.Ue 11 las modalidades impuestas por el estado a_ 

la propiedad constituyen verdaderas cargas que pesan al pQ. 

seedor e implican una especie de expropiación parcial que_ 

exige su correspondiente indemnización 11 
• (4) 

¡I 
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A mi modo de ver Mendieta y Húñez las confunde en_ 

este sentido con las limitaciones, pués señala que V8!!;con_ 

su correspondiente indemnización, siendo que la modalidad_ 

nunca va seguida de contraprestación por parte del estado_ 

además la modalidad no cambia la esencia del derecho de --

propiedad, solo señala las formas en que se debe disfrutar 

ese derecho. 

Entre las modalidades podemos señalar los siguien-

· tes artículos del codigo civil para el nistrito y Territo­

rios Federales, que hablan de las mismas: 

837.- El propietario o el inquilino de un predio -

tiene el derecho de ejercer las acciones que procedan para 

impedir que, por el mal uso de la propiedad del vecino, se 

perjudiquen la seguridad, el sosiego o la salud de los que 

habiten el predio, 

839.- i:;ll un predio no pueden hacerse excavaciones_ 

o construcciones que hagan perder el sostén necesario al -

suelo de la propiedad vecina, a menos que se hagan las o-­

bras de consolidación indispensables para evitar todo daño 

·a este predio. 

841.- ~odo propietario tiene derecho a deslindar -

su propiedad y hacer o exigir el amojonamiento de la misma. 

842.- ~ambién tiene derecho, y en su caso obliga-­

ci6n de cerrar o de cercar su pro1:iedad, en todo o en p~r­

te, del modo que lo estime conveniente o lo dispongan las_ 

leyes o reglamentos, sir: perjuicio de las servidumbres que 

e ~ 
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O¡: 
reporte la propiedad. 

845 .- ~iadie puede construir cerca de u.na pared a--

jena o de copropiedad, fosos, cloacas, acueductos, hornos, 

fraguas, chimeneas. establos; ni instalar defósitos de ma-

terias corrosivas, máquinas de vapor o fáoricas destinadas 

a usos que puedfill ser peligrosos o nocivos sin guardar las 

distancias prescritas por los reglamentos, o sin construir 

las ob~as de resguardo necesarias con sujeción a lo que -~ 

prevengan los mismos reglamentos, o, a falta de ellos, a -

lo que se determine por juicio pericial, 

846 .- l:iadie puede plantar árboles cerca de una he­

redad ajena, sino a la distancia de dos metros de la linea 

d.i.viso~ia, si la plantación se hace de árboles grandes, y_ 

de un metro, si la plantación se hace de arbustos o árbo~­

les pequeños. 

847.- El propietario puede pedir que se arranquen_ 

los árboles plantados a menor distancia de su predio da la 

señalada en el articulo que precede, y hasta cuando sea ma 

yor, si es evidente ~l daño que los árboles causen. 

•.i:ambién :podemos mencionar los articulas, 848, 849, 

851, 853, 857, 937, del código civil, y el 830 que dá la -

pauta para imponer a la propiedad modalidades y limitacio-

nes, 

Entre otras modalidades podemos señalar las que -­

menciona la maestra Martha Chávez, de carácter. restrictivo 

que son las de no arrendar las tierras ejidales; las ampli~ 

o e 

• ·¡ ~: : --

' 

l 
.1 
lj 
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torias como la imprescriptibilidad de las tierras ejidales 

o cuando el ejidatario recibe una unidad individual de do­

tación libre de gravámenes y así se le conservan sus dere­

chos protegidos, o la de mantener la tierra en explotaci6n 

tanto para los ejidatarios como a los pequeños propieta---

ríos. 

La constitución de 1917 impone a la propiedad agr~ 

ria las siguientes modalidades: pequeña proi~iedad, propie­

dad comunal y propiedad ejidal. 

b) LHiITAQIOlvi;;S AL DERECHO i)E PR.O.i:IBDAD, 

Como hemos visto el derecho de propiedad es el mas 

absoluto de todos los derechos, porque reasume el s6lo, 

las facultades que otorgan todos los derechos reales. 

Sin embargo con ser la propiedad un derecho absol~ 

to y exclusivo tiene ciertas limitaciones que las leyes le 

imponen. 

Los romanos sostenían ese derecho sometido a cier­

tas limitaciones al decir: " Jus utendi et abutendi re sua 

quat.enua juris ratio patitur " t lo reprodujo la ley la. -

titulo 28 partida )a. en éstos términos: Seilorío es el po­

der que eme ha in su casa de facer della es en ella lo que 

quisiere segund J..Jios, e segund el fuero " (5). 

" también los sociólogos han propuesto como un té,r 

mir.o medio entre el socialismo y el individualismo, deter­

minados limites a la p1·opiedad privada, y han admitido la_ 

'O....__ _________ ___.e 
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propiedad colectiva en cuanto sirva para realizar un fin _ 

social, además la teoría del abuso del derecho tiende a e-

vitar que nadie pueda emplear sus.derechos de propiedad en 

perjuicio de otro, los sociólogos entienden que como la 

pro?iedad tiene una 'función económica que cu..mplir tiene 

que estar protegido por una parte por la ley y de la otra_ 

debe ser obligado en cierta medida a que cumpla esa finali 

dad social "· (6) 

Las li~itaciones se .fu.ndan en el interés de la soci~ 

dad, que protege y dá apoyo a los propietarios procurándo­

les un goce quieto y pacífico en sus propiedades, la ley -

exige que sacrifiquen parte de sus derechos para el bién -

de la comunidad. Estas restricciones podemos tomarlas como 

obligaciones que se imponen a los propietarios •. 

" .••• ~l código de 1870 establece una definición -

por lo cual se niega este carácter absoluto al derecho de_ 

propiedad y se dice que la propiedad es el derecho de usar 

y disponer de una cosa con las limitaciones que fija la --

ley. " (7) 

Rojina Villegas nos dice que con esto se puede ca­

racterizar un ~eríodo distinto del,eatablecido por el códi 

go de Napoleón, limitando ya a la propiedad en beneficio -

de la colectividad, o sea con una función social, señala -

que puede servir para cualquier forma de estado ya que re~ 

tringe a la propiedad en beneficio de la sociedad y sin em 

bargo no niega la misma. 

~L--~~~~~~~~~~O 
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El concepto contenido en el c6digo de 1870, es se­

guido por el c6digo de 1884, en el artículo 929, en el que 

como hemos dicho continúa el principio de imponer modalid-ª 

des y limitaciones a la propiedad. 

Duguit siguiendo a Comte considera " que la propisi, 

dad es una f'uLci6n social, es decir, que fundamentalmente -

es más que un derecho, un deber aunque parezca contraciict.Q. 

rio. Si la propiedad es una función social, agrega .Duguit_ 

ya no puede considerarse ni como un derecho absoluto, por­

que la ley podría liwitarlo de acuerdo coü las nece;;idades 

que la interdependemcia imponga;~ (8) 

Las limitaciones vienen siendc- pué~, una necesidad 

de la función social que tiene la propiedad. 11 Las limita-

cio1:.es del dominio se nos aparecen como el conjunto de re.§. 

tricciones que la ley o la costumbre imponen al propieta-­

rio de una cosa en cuanto al uso, goce o aprovechamiento -

y disposición Je la misma 11 (9) 

"Schlossmanr. entiende que las limitaciones de domi-

nio son restricciones que afectan a la libertad personal -

del propietario y que por lo lliismo se proyectan en refle-­

jos sobre el objeto del derecho dominical·. 

José Gemís y Luis ii:ufioz. sostienen que está en \Hl -

error ya que seg.in ellos algünas li~itaciones de do~inio, 

11 son de tal manera oojetivas ¡;or raz.6n de la naturalez::::. -

de las cosas, que no se p~ede cifrar en ellas ninb-w1a nota 

de subjetividad, si hcy Jicen ellos l~~itaciones subjeti--

0 '------------------------1~~ 



vas pero no 3e pue~e señalar una gener~lid~~ :or la~ ~is--

mas (10) 

Gutierrez y Gon~ález define a la limitación coco -

·~a carga positiqa o negativa ~ue el legislador de cierta -

época impone al uso de los derechos reales, para q,t:.e estos 

no se empleen por sus titulares en perjuicio de otros p~r­

ticulares o de la sociedE.d " (11) 

Al imponerse lü;i taciones a la profiedad se trata_ 

de respetar los derechos de los demás asi como de no perj~ 

dicar a la sociedad. 

l/i el est:J.do ni la ley están impedidos p:ira limi--

tar, organizar o restringir la propiedad, es por eso que -

el p~rrafo tercero delarticulo 27 constitucional dice que_ 

la naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de i¡¡¡poner las_ 

modalidades y limitaciones que dicte el interés público, -

tambián el artículo 16 del e.e. establece que "los habitau 

tes del Distrito y de los Territorios Federales tienen o-­

bligaci6n de ejercer sus actividades y de usar y disponer_ 

de sus bienes en forma ~ue no perjudique a la colectividad, 

bajo las sanciones establecidas en este código y en las l§. 

yes relativas. " 

El articulo 830 en un aspecto positivo est~blece -

11 El propietario de una cos . .: pueJ.e gozar y disponer de e-..: 

lla con las ¡imitaciones y modalidades que fijen las leyes, 

y en un aspecto negativo el artículo 840 dice 11 ¡¡o es líci 

to ejercitar el derecho de propiedad de manera que su eje~ 

\\ 
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cicio no dé otro resultado que causar perjuicio a un terc~ 

ro, sin utilidad para el propietario. 

Los tratadistas modernos sostienen que las limita­

ciones son inmanentes a la naturaleza jurídica y econ6miea 

del dominio y por lo tanto son manifestaciones naturales -

del mismo, Gomis y Luis i.iuñoz nos dicen que esta teor!a es_ 

la mas acertada, aunque dicen que no todas las limitacio-­

nes impuestas por la ley son inherentes a la naturaleza 

del dominio sino originados por la tendencia socialista ifil 

perante. 

Podemos decir pués ~ue el derecho de gozar y dispQ 

ne·r de una manera absoluta de un bién propio, tiene uno. l..1 

.mitaci6n en el derecho ajeno, asi podemos decir que una 

persona pueue disponer, usar y gozar de una cosa, de la m~ 

nera que mejor le parezca siempre y cuando no se lesionen_ 

los derechos de otros. " Semejante limitaci611 surge de la_ 

esencia misma del derecho de propiedad. La propiedad en e­

fecto que consiste, en lo tuyo y lo mio, se desvanecería -

si lo tuyo y lo mio no pudieran coexistir¡ más para que hª 

ya tuyo y mio es necesario que yo no ameg«e tu derecho tu_ 

derecho y que tu no amegües el mio; por eso el respeto al_ 

derecho ajeno y el liwite impue~to a la libre disponibili­

dad, cuando-un derecho se ofrece frente a otro derecho, se 

derivan del concepto mismo de la pro~iedad, 

El derecho que limita el de la libre disponibili-­

de.d de los propios derechos, pude ser o un dei·echo ptfblico 
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0 un derecho privado 11 

• ( 12) 

Todos los hombres ;1or el hecho de existir en soci~ 

dad deben de s~crificar sus derechos lo necesario ]ara ~ue 

la sociedad misma pueda existir, este s~crificio sin emba~ 

go redunda en beneficio del individuo. 

" Siempre que el derei.:ho absoluto de goz<lr y dü.pQ 

ner de la cosa propia trofieza con un derecho social, debe 

detenerse, porque sobre el interés privado, debe prevale--

cer el iaterés general. • . • • 11 
( 13) 

Como una consecuencia de la limitación del derecho 

de propiedad en beneficio de la sociedad podemos mencionar 

a la expropiación ?or causa de utilidad púLlica, podemos -

_decir que la ley garantiz~ que el derecho de propiedad sea 

inviolable pero ésta misma ley no puede llegar ~l grado de 

sacrificar un interés general, social para garantizar un -

interés particular, así la ley puede expropiar el bién de_ 

un particular mediante una justa indeau~ización, se habla -

de indemnización· porque lo que se paga no es el precio por 

la cosa sino que se trata de restaurar un daño, la prop~e­

dad expropiada no pude pasar a enriquecer el patrimonio de 

un particular sino que debe servir a la sociedad, debe es­

tar destinada a un servicio público. 

" El particular no puede estar obligado a ceder su 

profiedad sino en vista de un iuterés general, que reclama 

el sacrificio de un interés privado y para que el derecho_ 

de expropiación no se couvierta en una violencia pública -

• 

j¡ 

'I 
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contra el derecho de los indiv:i.duos, la ley establece los_ 

casos, los modos y las formas para proceder a la misma. D~ 

terminar si una obra dada es o no de utilidad social, co-­

rresponde al poder ejecutivo, de una manera exclusiva". 

(14). 

El derecho de propiedad no solo puede ser limitado 

por beneficio a la sociedad, sino también cuando se daña -

un derecho de otro particular " donde comienza la ofensa -

del derecho ajeno, se detiene el poder absoluto sobre la -

propiedad de la cosa. Sin embargo el respeto al derecho a-
,r.· 

jeno no debe implicar cesación o disminución del derecho -

propio, ambos derechos deben coexistir, no pudiendo el uno 

pretender absorver al otro "• (15) 

En una sociedad no pueie existir un derecho sin 

limites, porque el derecho de ur1os debe coexistir con el -

aereoho de los demás, y estos derechos no podr!an estar en 

armon!a si no estuvieran bajo ciertas limitaciones por lo_ 

que lo mas justo ser!a como dice :aicci 11 asegurar el dere­

cho de todos y linitar su abuso ••• " (lG). 

POr la gran cantidad de limitaciones, dispersas en 

el código civil y en diversas leyes especiales, me basaré_ 

en el citado tratado de José Gemís y Luis Mufi.oz, en la si-

guiente forma: 

" Limitaciones en materia de a.guas; en materia de_ 

minas¡ por motivos históricos y artísticos; en materia fo­

restal; por razón de lineas generales de comunicaci6r:; por o._____ ___________ __.~~ 
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causa de necesidades marítimas; por razón de se6-u.ridad ;;tí-

blica y nacional y, la expropiación por causa de 1..:tilidad_ 

ptlblica." 

a) En m:::.teria de aguas está regulado por la Ley de 

Aguas de Propieda.J Hacional, de 30 de a¿;osto de 1934, por_ 

el reglruJ.ento de 24 de marzo de 1936, el aprovechamiento -

de las aguas es de utilidad pública y, en consecuencia, p~ 

ra facilitarlo procederán las expropiaciones temporales y_. 

la constitución de ¡;ervidumbres necesarias reguladas por -

las disposiciones que dicte el ejecutivo. 

i:l propietario del terreno podrá alumbrar y aprc-­

piarse libremente por medio de pozos,las aguas que existan 

debajo de la superficie del mismo, con la condición de que 

no se saquen de su cause aguas de propiedad nacional. 

b) Limitaciones por razón del régimen legal de las 

minas, las conseciones de minas, pueden constituir en tie-

rras ajenas las servidumbres que sean necesarias, no podrán 

ser mayores de lü m. si son externas ni de 3 m. si son in­

ternas, excepto que se compruebe que se requiere mayor su­

perficie, comprobándose por dictamen pericial, deberá pa-­

gar indemnizaci6n al propietario por los daiíos y perjui--­

cios, estas aervidwnbres son temporales. 

e) Limitaciones por motivos artísticos e hist6ri-­

cos, el patrimonio artístico, arqueológico e hist6rico no_ 

debe ser objeto de propiedad particular, pués por su natu­

raleza pertenecen a la nación, la cual deberá ~igilar par_ O.___ _________ ____.@ 
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su conservación, las personas que sean propie"arias de ob­

jetos que tengan alguna notabilidad, no podrán se~ grava-­

dos ni enajenados ni deberán alterarlos sin autorización 

del presidente de la nepública mediante la Secretaria de -

Educación y de Bellas ~rtes, 

d) Limitaciones en materia forestal, el estado in­

terviene en la reglamentación de plantaciones, aprovecha~­

mientos y todas las demás modalidades del cultivo forestal, 

ya que esto es importantísimo para el régimen fluvial; es_ 

de utilidad pública la conservación y propagación de la v~ 

getación forestal, totios los terreLos :forestales baldíos o 

nacionales, les de propiedad ;,¡imicipal, co:.rnnal o ejidal y 

propiedad privada quedan sujetos a las disposiciones de la 

Ley Federal Forestal de 5 je abri¡ de 1926, 

e) Limitaciones por razón de líneas ·generales de co­

municación. 

Artículo 844 u.e. Las servidumbres establecidas --

por utilidad pública o comur.al, para mantener expedita lR_ 

navegación de los ríos, la construcción o reparación de -­

·las vías p~blicas, y para las demás obras comunes de eGta_ 

clase, se fijará por las leyes y reglamentos especiales, y 

a falta de estos, i:-or las disposiciones de este códit;o. 

1'o se autorizará que se construyan estaciones ra-­

diodifusoras dentro de los limites de la población salvo -

lo dispuesto en las convenciones internacionales. 

¿l que invada una vía de comunic~ci6n al realiz~r_ 
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cualquier obra, deberá demolerla en la parte que invaJn. 

f) Limitaciones por razón de seguridad pública ¡ -

nacional. 

Artículo 836 e.e. La autoridad puede, mediante in-

demnización, ocupar la propiedad particular, deteriorarla_ 

y aún destruirla, si eso es indispensable para prevenir o_ 

remediar una calarnidaJ pública, para salvar de t:n riesgp -

inminente wia poblaci6n o para ejec~tar obras de evidente-.. 

beneficio colectivo. 

g) La expropiación se manifiesta por causa de uti­

lidad pública o sea con wia función social, este acto s6lo 

el estado puede realizarlo y consiste en el cese de los d~ 

rechos de propietario, pero con una contraprestación a fa­

vor de este, consistente en una indemnización, ~n materia_ 

agraria podemos decir que esta expropiadón se tradece en_ 

el fraccionamiento de los latifundios. 

Podemos señalar otras limitaciones como las que --

tienen los extranjeros, en cuanto que no pueden adquirir -

el dominio directo sobre tierras y aguas, en una faja de. -

100 km. a lo largo de las fronteras y_de 50 km. en las pl~ 

yas. 

Tenemos también las señaladas en las fracciones 

II, IlI, IV, V del artículo 27 constitucional,. 

Podemos señalar: en las modalidades no existe nin-
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~ guna contraprestaci6n, ~or la restricción al uso o goce - Ct; 
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de la cosa; la modalidad impone un hacer o un no hacer 

esta acci6n o abstención no va seguida de ninguna indemni­

zación, como ya dije anteriormente. 

ilil las limitaciones al cesar los derechos del pro­

pietario,siempre va seguido de una contraprestación consi~ 

tente en una indemnización • 

La modalidad es de carácter general, abstracto y -

permanente, afecta a una generalidad en un determinado lu­

gar y en un momento t~bién determn;;do. 

Las limi tacio1•es son de carácter concreto y parti­

cular, afectan a una determinada persona. 

Las modalidades solo se imponen por causa de utili 

dad p~blica, nunca en atenci6n a fines particulares, 

Las limitaciones pueden imponerse truito por fines_ 

de utilidad p~blica como particulares, 

1<":1>., 
'-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--l~j 
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(1) La ?ropiedad y la Expropiación en el Derecho ¡,;e:r.icano, 
Germán Fernández del Castillo. • 

(2) Sistema Agrario Constitucional, !Jendieta y Nuñez. 

()) rro blema Agrario de i.:Jxico, ;;;endieta y iiuñez. 

(4) T·eoría Gonstitucional sobre la Propiedad del Suelo, '..:.§. 
sis- Juan Landerreche o. 

(5) Estudios Sobre el C6digo Civil, :.ianuel i.íateos,T.II. 

(6) Gol:lentarios al C6digo Civil, Luis .i.iuñoz. 

(7) ilerechos Reales y Posesión, R. Rojina Villegaa. 

(8) Derechos Reales y Posesión, R. Rojina Villegas. 

(9) Elementos del Derecho Civil, José G-Omís y Luis l;uñoz. 

( 10) Obra citada de José Gomís y 1uis !Ju.'1oz. 

(11) Derecho de las Obligaciones, Ernesto Gutierrez y G. 

(12) Derecho Civil, Francisco Ricci. 

(13) Derecho Civil, Francisco Ricci. 

(14) Gbra citada, de aicci. 

(14) Obra citada, de aicci. 

(15) _Obra citada de Ricci. 

(16) Obra citada, d.e Ricci. 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. 

Oonstituci6n Política. de los Estados Unidos Mexicanos. 
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CAPITULO IV 

f;iO.üi.LIDAJ.t:S Y LL\ilTAGlOIIBS ~Ub ESTA­
ELBC.E; LA LEY EH M.An:il.IA DE: 

a) Pequeña Propiedad. 

b) Ejido. 

e) Propiedad Comunal. 

d) Propiedad Urbana. 

e) Otras Propiedades. 
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Las tierras de propiedad individual fueron en la - ¡¡ 
época precolonial: los Pillallis que pertenecía!l a los no­

bles, a los hidalgos de sangre, estas tierras se podían e­

najenar pero solo entre nobles ya que tenían carácter her~· 

ditario, nunca podían ser vendidas a un macehual. 

Los ~ecpillallis o tierra de los hidalgos por mer­

ced, ya que prestaban servicios en la b'lerra, estas t~erras 

no podían enajenarlas ya lUe pertenecían al monarca, pero_ 

si las disfrutaban de una manera individual Aquí podemos -

señalar que en realidad no era una propiedad ya que no la_ 

detentaban los individuos en calidad de duello. 

Al conswnarse la conquista de los espaLoles, estos 

tuvieron que extructurar n~evamente la detentación de la -

üerra, en la i.iueva Espafia lo que hicieron muy a su benef1 

cío, dejándose para ellos la propiedad de carácter indiVi­

dual entre las que podernos señalar: a) Mercedes, se les 

concedía a los espaúoles conquistadores y colonizadores Ps 

ra cultivar, se les otorgaba en extenci6n según los servi­

cios prestados a la Corona y la calidad de la tierra, se -

les otorgabar. de una manera provisional mientras no las 

confirmara el rey, una vez cumplidos los requisitos que e-

e.___ ____________ _¡o 
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ran de residencia y de labranza; b) Caballerías, se otor--

ga.ban a los soldados de caballería de acuerdo con las céd~ 

las reales, el maestro liiendieta y il"uñ.ez dice que la caba-­

ller!a es un paralelogramo de 609 1 408 varas o sea una medi 

da de 32,59.73 hectáreas; c) La Peonía, era también una -­

cantidad de tierra que se le daba a un soldado de infante­

ría igualmente por Merced f,eal, también fueron al igual -­

que las caballerías repartimientos desiguales, la l'eonía -

era una quinta parte de la caballería, siendo p~ra el ma-­

estro Mendieta y Huñez 8,55,70 hectáreas¡ d)Tenemos tam--­

bién la encomi€nda que era una institución de tipo religiQ 

so, tuvo el efecto de garantizar la mano de obra gratuita_ 

surgid esta institución para que se llevara a la conver--­

si6n de la fé cristiana a los indígenas, se les encomenda­

ba a los españolesdeterminado grupo de indígenas, así los_ 

hacendados fueron recibiendo pueblos enteros, que vivían -

dentro de su hacienda. La maestra i,lartha Chávez dice que -

es muy probable que estos indígenas, se convirtieran e" 

los peones acasillados, fueron tantos los abusos que se CQ 

meúeron bajo esta institución que tuvo que ser regla.illeritQ 

da y se concedía hasta por dos generaciones pasando des--­

pués a otros encomenderos, pero en 1629 se aprueba hasta -

por cinco generaciones. 

Por lo que hemos visto anteriormente se fueron fer 

mando gran cantidad de latifwidios, detentados por los es-

paiíoles, asi:.'.lismo se f\leron formando latifur .. ciios pertenc--
o.....__ __________________ ___¡ ~.:·.J 
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cien"es al clero , ya que la iglesia iué acaparando gr:l!! -

cantidad de tierras, las cuales fueron crecie!l.do al igual_ 

que los latifundios españoles. 

La condici6n impuesta por las Bulas ~lejandrinas -

de que se debería enseñar la religión cat6lic~ a los pue--

blos conquistados, trajo como consecuencia LJ.1.!e llegaran a_ 

la í{ueva i.spaiia grrui cantidad. de frailes 11 el capitulo dE:_ 

l
lf· .. [; 

íl, 1:. 
!i 

I '.·. i¡ 
1 ,. 
i ,, 

los descubririlientos de las Leyes de Indias or:.ienabf'. que vi,. !. 

nieran " con cada uno de los navíos q,ue fueran a descubrir, 

ios sacerdo"es o cléricos, o reli&iosos, para que se e~pl~ 

en en la conversión de los indios a nuestra santa fé cntó-

lica 11 (1) 

Estos frailes que· no tenían bienes, al ver la i~ci 

lidad con que se obtenían las tierras en la J:;ueva ;:;spaii.a -

poco a poco se fueron adueiiando de grandes extenciones de_ 

tierra, sin importarles las prohibiciones que había, en rg 

laci6n a que no deber{a venderse tierras a las iglesias OQ 

nasterios y personas eclesiásticas, sin embargo fueron oo-

teniendo propiedades de tipo individual y en gran c2nt:· df.d 

como ya dije anteriormente. 

Así como vemos esta amortización de los bienes ·•.::,i 
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jo como consecuencia el estancamiento de los capitales,f'1 ¡i 
1! 

turoaci6n al e.rario y a la agricultura, ya que los bienes_ 11 

i 1·1 que adquirían las cofradías no pasaban a otras manos, est~ l I 
1 L 

ban exentos de pagar impuestos, y por detentar tal can ti-- I JI 

dad de tierras impedían la producción agrícola, estZ!. mala ,..,, . .1 11 

~ .... ~----------------~--------~-----------------------'(~~ ¡¡ 
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distribución territorial di6 origen a la desamortización -

de los bienes de la iglesia. 

El 23 de junio de 1856 don Ponciano Arriaga, decía 

que el poder de grandes extenciones territoriales en unas_ 

cuantas manos es contraria al bién público y también al gg, 

bierno de la República, pedía un máximo en fincas rústicas 

de 15 leguas cuadradas,y si en el lapso de un año no eran_ 

cultivadas y cercadas las mayores de 15 leguas deberían de 

pagar una contribución mayor, pedía también que se consi­

deraran como baldíos los predios que no fUeran cultivados_ 

en dos años, que se dotara de tierras y aguas a rancherías 
o 

que carecieran de ellas·. El 25 de junio de 1856 se ordena_ 

que las fincas rústicas y urbanas que pertenecieran a cor­

poraciones religiosas y civiles se adjudicaran a los arren 

datarios, mediante el valor calculado de renta que pagaban 

al 6~ anual, esta adjudicación se debía hacer dentro de ~­

los tres meses a partir de la fecha de publicación de la -

ley y si no se hacía dentro de este término, el arrendata­

rio perdía este derecho, entonces los inmuebles quedaban -

sujetos a denuncio, esto tuvo resultados no previstos ya -

que los arrendatarios desgraciadamente no tuvieron sufi--­

cientes medios económicos para adquirir los inmuebles, ad~ 

más que los perjuicios morales y religiosos sobre todo es­

tos últimos fueron otra causa que impidió su adquisici6n,­

ya que la iglesia excomulgaba a aquellos que realizaran e~ 

te negocio. 

O~~~~~~~~~~--le 



-ó7-
A los que vino a beneficiar ~~é a los denuncia!l.tes 

que por lo general eran gentes de dinero, por lo ~ue ui~ui 

rieron grandes cantidades de tierras, así la propieJad de_ 

la iglesia pa6 a aumentar los latifUndios civiles. 

~ratando de solucionar este grave proble~a el go--

bierno dicta una resolución el 9 de octubre del mismo año_ 

en la cual se ordenó que todo campesino que tuviera cierta. 

condición para adquirir se les dará aquella tierra que tu-. 

viera UIL valor inferior a 200.00 pesos, mismas que se les_ 

otorgará de manera g:i:atuita. 

En 1856-57 el constituyente incorpora a la consti­

tuci6n las leyes de desamortización de los bienes del ele-

ro, pero como vimos, esta ley en lugar de favorecer al ca~ 

pesino otorgándole oportunidad paxa adquirir tierras die-­

ron origen a que se formaran grandes latifundios ya que por 

los escasos recursos económicos como intelectuales les fué 

imposible favorecerse con estas leyes. 

Los hechos prooovidos por la iglesia en con"ra del 

gobierno ya que en lugar de acatar la ley de desaoor"tiza-­

ción se enfrentaron a éste por la que dió origen a ~ue se_ 

dictara la Ley de Nacionalización Je los Bienes 3clesiás­

ticos de 12 de junio de 1859 la que expresaba que entraban. 

en dominio de la nación los bienGs del clero, declara tam­

bién la separación de la iglesia y el estado, los efectos­

de esta ley fueron de carácter político, ya ·que en aspecto 

económico quedaron en la misma situci6n ~ue establecián las e o 
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leyes de desamortización. Con esta ley el gobierno se sub­

roga en los derechos del clero. Así las tierras detentadas 

en manos·de grandes propietarios, clero y pueblo, queda e~ 

tre grandes y pequeños propietarios, los pequeños propiet~ 

rios quedan en manos de los grandes latifundistas, ya que_ 

se encontraban en situación desfavorable. 

eon la Ley del seis de enero de 1915 se inicia el_ 

reparto de la tierra y con ella empieza la reforma agraria, 

establece la restitución y dotación de tierras a los pue-­

blos que no las tuvieran en la cantidad necesaria para la_ 

satisfacción de sus necesidwles. 

El artíeulo 27 constitucional señala que las tierras 

y aguas del territorio nacional corresponden originariame~ 

te a la Baci6n la cual tiene el_ derecho de trasmitir su dQ 

minio a los particulares constituyendo la propiedad priva­

da, también señala que se fraccionen los latifundios permi 

tiendo un~ extención máxima que podr~ poseer una persona,­

la que se tendrá que reducir a pequeña propiedad, si hay -

que dotar a un n~cleo de población. 

El reglamento agrario de 17 de abril de 1922, se-­

ñala la pequeña propiedad, ya que efect~a de dotaciones de 

ejidos, las tierras que tengan una extenci6n no mayor de -

150 has. en terrenos de riego o humedad, las que tengan u­

na extenci6n no mayor de 250 has. de temporal o con preci­

pitación pluvial e.nual abtindante o regular, las de exten-­

ci6n no mayor de 500 has. en terrenos de otras clases. 

o o 

• 1 



-ó9-
La Ley de iJotación y .nesti tuci6n de tierras y .\--

guas de 1927 reglamentaria del artículo 27 constitucional_ 

llamada tambi~n Ley Bassols, señala que se exceptúan de a­

fectación ejidal una superficie de 150 has. cualquiera que 

.f.'uera la calidad de sus tierras lo que equivale a 50 pare~ 

las de dotación individual, y señala que si hay tierras de 

distintas clases, la propiedad individual se determinar~ -

sumando parcelas de una o varias clases hasta que se com--

pleten las 50 parcelas • 

Ley de Dotación de Tierras y Aguas ~e 21 de marzo_ 

de 1929, en materia de peq~eña propiedad vuelve a la ley -

de 1922 en la que se seilala como máximo, 150 has. de riego 

250 has. de temporal y 500 has. en tierras de temporal ma­

lo. 

El código agrario de 1934 señala como máximo ina-­

!e.c.table, 150 has. en terrenos de riego y 300.de temporal_ 

pero podían reducirse a 100 y 200 has. 

El código vigente señala la pequeña propiedad en -

razón de la c::alidad de. la tierra, de sus plantaciones y -­

cultivos y del destino de la tierra y fija la pequeña pro­

piedad en el· anículo 104 " Son inafectables por concepto_ 

de dotación, ampliación o creación de un nuevo centro d.e -

población agrícola: 

I.- Las superficies que no excedan de 100 has., de 

l':iego o humedad de primera, o las que resulten de otras 

clase.a de tierras, de acuerdo con las equivalencias esta--

O' 
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blecidas por el artículo 106; 

II.- Las superficies que no excedan de 200 has. en 

terrenos de temporal o de agostadero susceptibles de cult1 

vo; 

III.- Hasta 150 has. dedicadas al cultivo del algg, 

d6n, si reciben riego de avenida fluvial o por sistema de_ 

bombeo; 

IV.- Hasta 300 has. en e.xplotaci6n, cuando se des­

tinen al cultivo del p¡átano, e.afia de azúcar, café, hene-­

quén, hule, cocotero, vid, olivo,. quina, vainilla, cacao,­

º árboles frutales; 

IV Bis.- Hasta 5000 has. de terreno dedicadas o -­

que se dediquen en lo futuro al cultivo del guayule en los 

estados de Aguascalientes, Coahuila, Chihuahua, Durango, -

Nuevo Le6n, San Luis Potosí y Zacatecas, y .por el término_ 

de cincuenta años prorrogable hasta veinte más. 

PROPIEDAD EJIDAL, 

Epoca precortesiaua.- Las tierras que podemos con­

siderar como un antecedente del ejido actual son las tie-­

rras que se denominaban Calpullalli pertenecientes al Cal­

pulli y las Altepetlalli también pertenecientes al igual -

que el Calpullalli a los barrios s6lo que las altepetlalli 

eran para pagar los tributos y gastos locales. 

El Calpullalli estaba dividido en parcelas lo sufi 

cientemente grandes para el sosteuim:ento de la familia, -

~ unque no se llegó a deter&inar una sola extención. 
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El lic. An.~el Caso señala las caract.e::c:isticas del -

c:alpulli, " lo. las tierr:3.s pertenecían a lo que hoy llama­

riamos la persona jurídica Calpull~; 2o. El Calpulli las da 
·, 

ba en posesión dividiéndolas en. suertes a los que habitaban. 

en el barrio;, )o. los poseedores no podían enajenarlas, pe­

ro gozaban de ella toda su vida; 4o. el poseedor podía de-­

jar su porci6n a sus herederos; So. si alguna de las castas 

o linajes se acababa, regresaban las suertes al Calpulli; ~ 

60. solo podían recibir tierras del Calpullalli las perso-­

nas del Calpulli titular de ellas; 7o. las tierras revertían 

al Calpulli o bién las que no se hab!an repartido, eran di~ 

tribuidas, el pariente mayor chinancalec, con el parecer de 

otros ancianos las daba al que las necesitaba, conforme a -

su calidad y posibi¡idad para labrarlas; 80. nin:gún Calpu-­

lli ~ miembro de un Calpulli podía entrar· en el Calpullalli 

de otro; ni intervenir en sus tiez:ras; 9o. solo por excep-­

e:i6n podía arrendarse un calpullalli pero siempre y cuando_ 

el aarendatario fuese otro calpulli y no otro particualr --

loo. el poseedor de una porción del Calpullalli perdía l~ -

posesión unicamente por el hecho de no cultivar· su porción_ 

durante dos años consecutivos o mediando culpa o negligen~­

e:ia de su parte ". (2) 

Como vemos el pariente mayor con la aprobación de -

los ancianos era el que ad.ministraba las tierras del Calpu­

lli, el que aprovechaba la parcela era el que la trabajaba_ 

salvo la parte llamada altepetlalli que era la porción de -o..___ _________ ___.o 
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tierra destinada a sufragar los gastos públicos, también 

tenían como pena, la pérdida de la parcela, por el hecho de 

no cultivarla. 

Epoca Colonial,- Los espa.iíoles crearon dos tipos de 

propiedad, la individual y la colectiva, dentro de ésta úl­

tima se encontraba el ejido, que era el campo que se encon­

traba a la salida de los pueblos y que servía para recreo -

y para que pastaran los animales de los indios y no se con­

fundieran con el de los españoles. 

Escriche, def'ine al ejido " como el campo o tierra_ 

que está a la salida del lugar y no se planta ni se labra -

y es común a todos los vecinos, viene de la palabra latina_ 

exi tus que signif'foa salida ", ( 3) 

El ejido f'ué creado por cédula real en diciembre de 

1573, " los sitios en que se han de formar los pueblos y r,!l 

ducciones tengan comodidad de aguas, tierras y montes, en--

tradas y salidas y labranzas y su ejido de una legu.a de la~ 

go donde los indios puedcu1 tener los ganados sin que se re­

TUel var.. con otros de españoles 11 .(4) 

El ejido constituía una superficie destinada para -

la alimentación de ganado de los indigenas, el uso de este, 

ej~do era de tipo comunal, por lo que se disfrutaba de una_ 

manera colectiva. 

En la época de la independencia, se expiden varias_ 

leyes para una mejor redistribución de la propiedad, pero -

no eran adecuadas porque no se· tocaban en forma alguna las_ o.____ _________ ___.o 
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grandes haciendad adquiridad por medio del despojo y ~ue 

dieron origen a varios latifUndios. En 1779 el obispo ..ie :.:1, 

choacán Abad y ~eipo dirige un escrito al rey en el que le 

da a conocer la situación de bíichoacán, de que las tierras_ 

estaban muy mal divididas, proponía la abolición de tributos 

y ~ue se dividieran las tierras realengas y tierras de· ~Omli 

nidad a los pueblos de los indios y que se expidiera una ~­

ley para abrir al cultivo tierras incultas de grandes pro--

pietarios. 

~orelos ordena que se inutilicen las haciendas gr8.!;, 

des cuyas tierras laborables pasen de dos leguas, porque d~ 

cía que el beneficio de la agricultura debe ser para todos_ 

en forma equitativa. El 5 de diciembre Hidalgo dicta un de­

creto en el que establ.ece que se entreguen tier,ras a los n.a 

turales para que las cultiven sin la necesidad de pagar a-­

rrendamiento, y en 1813 es cuando fiiorelos ordena que se inY, 

tilicen las hac;iendas mayores de dos leguas. 

El decreto de 1823, ordenaba que las tierras bal--­

d!as del Istmo, provincia nueva, se fraccionara en tres.pa~ 

tes una para los militares, otra para los capitalistas ya -

sean. nacionales o extranjeros que se establecieran en el -­

País y otras para los que no tuvieran propiedad. 

En la Ley de crolonización de 1824 primera ley que se 

eipide sobre baldíos, condena tanto el latifundismo como la 

colonización, en esta se dá'preferencia a los mexicanos pa­

ra el reparto de tierras. 

~--------------------------------___. 
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La Ley de Colonización de 1830 se ordena que se o-

torguen tierras a familias mexicanas y extranjeras que qui­

sieran colonizar lugares deshabitados, a las familias mexi­

canas se les dar!a fondos para el viaje y además manuten--f 

ci6n por un afio así como utiles de labranza • 

.En 1854 Santanna expide otra ley en la que fomenta_ 

la colonización pero de colonos europeos, todas estas leyes 

tuvieron como resultado la inJ¡¡igraci6n de una multitud de -

extranjeros, además la mayoría de la población rural ni si­

qúiera se enteró de tales leyes por lo que ni recuperaron -

sus tierras ni obtuvieron otras. 
o 

Eh la época de la Reforma la mayoría de las tierras 

estaban en manos de la iglesia por·io que se expide la Ley_ 

de Desamortización. 

Antes de la revolución el ejido no exist!a porque -

toda la tierra repartible ya estaba repartida y el campesi­

no lo que tenía que hacer era apoderarse de la tierra en la 

forma que fuera. Los hombres que hicieron la revolución no_ 

tuvieron iguales ideas en la forma de repartición de las -­

'tierras, los del norte pensaban en el repartimiento de la -

tierra de una manera individual, en Requeña propiedad, míen 

tras que los del sur pensaban en la restitución de ejidos,­

El Plan de Ayala en su art. 60. dice: " como parte adicio-­

nal del plan que invocamos; hacemos const~r: que los terre­

nos montes y aguas que hayan usurpado los hacendados, cieti 

fices o caciques a la sowbra de la tiranía y justicia venal, 

o e 



~ -75-
entrarán. en posesión de estos bienes inmuebles desde luego_ 

los pueblos o ciudadanos que tengan sus titulas correspon-­

dientes a esas propied~ades, de las cuales han sido despoj~ 

dos por la mala ié de nuestros opresores manteniendo a todo 

trance con las armas en la mano la mencionada posesi6n, y -

los usurpadores que se consideren con derecho a ellas, ·lo -

deducirán. ante tribunales especiales que se establezcan con 

el triun.fo de la revoluci6n " (5) 

Art., 7o. Zn virtud de la inmensa mayoria de los 

pueblos y ciudadanos mexicanos, no son dueños mas que del -

terreno que pisan. sufriendo los horrores de la miseria sin_ 

poder mejorar en nada su condición social sin poder dedic~ 

se a la industria o a la agricultura por estar monopoliza-­

dos en unas cuantas m2.1los la tierra, montes y a~s y por -

esta causa se. expropiarán, previa indel!Ulización. de la terc~ 

ra parte de esos monopolios, a los poderosos propietarios -

de ellos, a f!n de que los pueblos y ciudadanos de México -

obtengan ejidos t colonias, fundos legales para los pueblos 

o campos de sembradura o de labor y se mejore en todo y pa­

ta todo la falta de.prosperidad y bienestar de los mexica-­

nos 11 .(6) 

Esta no es una forma muy técnica de-dar soluci6n 

al,próblema y máxime que es un problema bastante di!ícil 

de resolver, pero si es el inicio de la reforma agraria. 

En la actualidad el ejido es la extención de tierra 

~on que ea dot~do un núcleo de población y comprende: 

1. 
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las extenciones de cultivo o cultivables, la superficie ne­

cesaria para la aona de urbanización, la parcela escolar y_ 

las tierras de agostadero de monte o cualquiera otra clase_ 

distintas a las de labor y destinadas a satisfacer las nec~ 

sidades colectivas del núcleo de peblaci6n de que se trate." 

( art.. 80 C6d. Agr. )'. 

Podemos decir que hay tres tipos de ejido: el agrí­

cola, resultante de una dotación o restitución de tierras -

de riego o de humedad y destinadas al cultivo; el ejido fo­

restal, el que se entrega tomando en cuenta la calidad y el 

valor de los recursos forestales del lugar; este se forma -

cuando haya tierras afecta.bles de pasto, monte o agostadero 

y que los campesinos que lo soliciten tengan por lo menos -

el 50% del ganado necesario para cubrir la superfiecie que_ 

les corresponde, se entregan tomando en cuenta la capacidad 

forrajera y los aguajes. 

Propiedad Comunal.- La propiedad comunal siempre ha 

recaído en un grupo ya sea la familia, la tribu etc., el ob~ 

jeto es satisfacer las necesidades de todo el grupo, puesto 

que todos los integrantes del mismo tenían iguales derechos, 

Los pueblos indígenas poseían grandes extenciones -

de terreno que trabajaban· en común, la cosecha era reparti­

da por partes iguales, ya que era el resultado de Uil traba­

jo colectivo, la tierra era trasmitida de padres a hijos, 

la venta de estos terrenos estaba prohibida, al igual que -

el arrendamiento, es decir, no podía celebrarse contrato al o o 

1 
'-
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guno ~ue ocasionara cambio de d~e~o. La tenencia cor:n.mal 

en ellos era cosa innata ya que la adq~irieron a •ravés de_ 

sus antepasados y se practicaba como una obligaci6n de fami 

lia, como podemos observar no había disti.nci6n entre ellos_ 

pués provenían de un tronco común. 

A las tierras comtillales se les da muy poca importag 

cia dentro de la extructura general de la tenencia de la -­

tierra. A6lo se encuentra entre núcleos de población de in_­

d!genas de muy escasa cultura y una casi nula civilizaci6n_, 

poseen las tierras como dije anteriormente desde época inm~ 

·morial, por lo que las restituciones son de acuerdo a las -

leyes pero su derecho de propiedad no se deriva de las mis­

mas ya que tenían su posesión con anterioridad a éstas le--

yes. 

La propiedad de las tierras y aguas pertenecen a la 

persona jurídica, en este caso el núcleo de población y los 

miembros de este tienen iguales derechos para el goce y di~ 

frute de las misma• estos derechos se trasI:liten sin ninguna 

formalidad ya que pasan por sucesión a sus familiares, e.s-­

tas tierras son inembargables, illlprescriptibles, inaliena-­

bles e intrasmisibles. Artículo 138 cód. agr. "Los derechos 

que sobre bienes agrarios adquieran los núcleos de pobla--­

ción ·serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e_ 

intrasmisibles y, por tanto, no podrán en ningún caso ni en 

f'oma alguna enajenarse, cederse, trasmitir·se, arrendarse -

hipotecarse o gravarse·, en todo o en parte, siendo inexistea. 

o e 
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tes las operaciones, actos o contTatos que se hayan ejecuta 

do o que se pretendan llevar a cabo en contravención de es­

te precepto. 

Esta disposición es aplicable a los bienes que se -

reconozcan y titulen en favor de comunidades 11 ,,al hablar -

de núcleos de población, quedan comprendidos también los -­

que guardan el estado comunal. 

El artículo 27 constitucional en su fracción VII, -

nos dice que: " Los núcleos de población, que de hecho o 

por derecho guardan el estado comunal, tendrán capacidad p~ 

ra disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les_ 

pertenezcan, o que se l.es haya restituido o resti fuyeren. 11 

Vemos que todos los miembros del núcleo de población tienen 

iguales derechos para el goce y disfrute de los terrenos c2 

munales comprendi~os entre estos, las tierras, bos~ues y a-

guas. 

La ley dá oportunidad a los núcleos de población -­

que están bajo el régimen de propiedad comunal de que adop­

ten el régimen ejidal y así lo señala en el art., 143 del -

cód. agr., " cuando las comunidades que hayan obtenido el -

reconocimiento de sus derechos de propiedad sobre tierras -

bosques o aguas opten por el régimen ejidal, sus bienes se_ 

deslindarán y, a petición de los interesados, se fracciona­

rán como en el caso de las restituciones; Art., 144 "Los n11 

cleos de población que posean terrenos comunales podrán a-­

doptar el régimen ejidal por voluntad de sus componentes, -
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tramitándose este cambio por conducto del Departamento ~---

grario¡ perocuando sean teneficiados en virtud de una reso­

lucí6n dotatoria, quedarán automaticamente sujetos, por lo_ 

que toca a todos sus bienes, al régimen ejidal", podeoos en 
tender esto ya que al dar~e una dotaci6n de tierras se supQ 

ne que estos no habían sido desposeídos sino que adquieren_ 

la tierra por vez primera, no teniendo caso que se rijan de 

manera comunal. 

El art. 145 del citado código senala quién es el 

que hace este cambio de régimen, " El ca:ribio de régimen co­

munal por el ejidal se operará en virtud de resoluci6n dic­

tada. por el Presidente de la República ", 

Considero que los campesinos que guardan el estado_ 

comunal deberían ser objeto de una mayor atención por parte 

del estado ya que se encuentran en peores condiciones tanto 

intelectualmente hablando, como en forma material, lo único 

que se les ha hecho y a una minoría fué devolverles sus tig, 

·rras, pero ayuda· para que mejoren su nivel de vida, ao se -

les ha prestado ninguna y toda;-ía se encuentran en el es~a­

do en que vivían hace cientos de años. 

Propiedad Urbana.- no me es posible hacer un aná!i­

sis exaustivo acerca de la propiedad urbana ya que está re­

gulada por bastantes leyes y reglamentos. 

Como por ejemplo, para poder edificar debemos some­

ternos al reglamento de construcciones y de· los servicios -

urbanos en el D. F., de julio de 1942. 

e~~~~~~~~~~~O 
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E El código civil también contiene una serie de disp~ 

siciones relativas a la propiedad urbana. Art. 837 " el pr.Q. 

pietario o el inquilino de un predio tiene derecho a ejercer 

las. acciones que procedan para impedir que por el mal uso -

de la propiedad del vecino, se perjudiquen la seguridad, el 

sosiego o la salud de los que habitan el predio". 

~ampoco podrán construir cerca de las fortalezas 

plaza fuertes, sin sujetarse a los reglamentos sobre la ma-

teria. 

t:n materia de construcciones para la creación de ill 

dustrias deberán de someterse a las disposiciones relativas, 

puesto que la ciud.ad se ha dividido en zonas industriales y 

residenciales, sin embargo hay casos en que las industrias_ 

establecidad no son peligrosas ~ero si molestas y en tal e~ 

so deberán someterse a lo que dispone el Código Sanitario,­

el cual señala que se supriman todas estas molestias, Como_ 

dije anteriormente la propiedad urbana está sometida a inf! 

nidad de leyes y reglamentos que sería bastante difícil de_ 

señalar en el presente trabajo •. 

Otras Propiedades.- Baldíos, Hacionales y Demasías. 

Los terrenos baldíos son aquellos que pertenecen al dominio 

p~blico y que no est<!n cultivándose, El 20 de julio de 1863 

se dicta una Ley Sobre Ocupación y .i:Jlajenación de Terrenos_ 

Baldíos, en la cual se establecía el derecho de los habitan 

tes de denunciar hasta 2,500 has,de terrenos baldíos, se -­

dieron facilidades en el pago así como precios reJucidos, -
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pero esta ley tuvo funestas consecuencias ya que en su art. 

9o. señalaba " que nadie puede oponerse a que se midan, de.§. 

linden o ejecuten por orden de aut_oridad competente cuales­

quiera otros actos necesarios para averiguar la verdad o l~ 

galidad de un denuncio, en terrenos que no sean baldíos", -

este.axtículo di6 origen a que gente sin escrúpulos irrum-­

piera en propiedades, que sus dueños muchas veces no podían 

exhibir títulos, da.ndo origen a verdaderos despojos. El fin. 

de esta ley era propiciax la inmigraci6n extranjera y la CQ 

lonizaci6n nacional, pero como vemos lo que querían los ex­

tranjeros eran terrenos ya deslindados, los cuales no les -

costara trabajo ocupar. 

En 1894 se dicta otra ley Sobre Ocupaci6n y Enajen¡ 

ci6n de Terreno·s Baldíos, expedida por don Por.fido Díaz, -

esta ley divide los terrenos baldíos en, demasías, exceden­

cias y terrenos nacionales, también se establece en esta ley 

que todo habitante de la República, mayor de edad y con ca­

pacidad legal para contratar podría denunciar terrenos bal­

díos, demasías y~excedencias. Señala que los terrenos deb~­

rían estar amparados por títulos primordiales, so pena de -

considerarse baldíos, demasías m excedencias. 

El 2 de agosto de 1923 se dicta un decreto en el -­

cual lÓs mexicanos mayores de 18 años podrían adquirir tie­

rras nacionales y baldías. 

Ley de Terrenos Baldíos y Nacionales; Demasías y Ea 
cadencias de 30 de diciembre de 1950, vigente, divide en --

eL-------------~º 
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tres clases la propiedad de la naci6n: I. Baldíos; II. Ha-­

eionales; III. Demasías. Los articules 4o. 5o. 60. definen_ 

lo que son estas tierras: 

Art. 4o., Son baldios, los terrenos de la ILB.ción que no han 

salido de su dominio por título legalmente expedido y que -

no han sido deslindados ni,medidos, 

Ar.t. 5o., Son nacfonales: -- los terrenos baldíos deslinda­

dos y medidos en los tér.minos del capítulo VI de esta ley. 

los terrenos provenientes de las demasías cuyos poseedores_ 

no las adquieran; los terrenos que recobre la naci6n por--­

virtud de nulidad de los títulos que respecto de ellos se -

hubieren otorgado. 

Art. 60, Son demasías los terrenos poseídos por particula-­

res con título primordial y en extenci6n mayor de la que é~ 

te determine, encontrándose el exceso dentr.o de los linde-­

ros demarcados por· el titulo y, por lo mismo, confundido en 

su totalidad con la superficie titulada. 

Ln. su art. So. señala que todo mexicano siendo ma~­

yor de edad y con capacidad para contratar, pueie adquirir_ 

·terrenos nac~onales y demasías a título oneroso, los extrB.l! 

jeros tendrán iguales derechos siempre que convengan ante -

la Secretaría de Relaciones Exteriores en que se consideran 

como mexicanos respecto a los terrenos que adquieran bajo -

pena de faltar a su convenio de perder a favor de la nación 

mexicana los terrenos que hubieren adquirido. Excepción de_ 

100 km. a lo.largo de las fronteras y 50 km. en las playas, 

0 o 
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las cuales no podrin adquirir bajo ninguna circunstancia. 

Las superficies máximas que se pueden otorgar a una 

sola· persona son las mismas de la_ pequeña propiedad. 

En su artículo 86 señala que son imprescriptibles y -

que solo pueden adquirirse en los términos y bajo las condi 

cienes de esta ley. Estos son los tipos de propiedad ~ue e~ 

tablece el derecho positivo. 
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( l) El Derec.ho Agrario en 11éxico, Martha Chávez de Velázquez. 

(2) Derecho Agrario, Angel Caso. 

(3) Derechos Individuales ejidales, Tesis - Palacios y López. 

(4) Pequeña Propiedad Agraria, Tesis - Dionisio Vera Casanova. 

(5) .Ejido Integral y el Problema h.grario, T.esis - Jesús Arana. 

(6) Ejido Integral y el Problema .;grario, '.!.'esis- Jes-J.s Arana i,; • 

( 7) Consti tuci6n Política de los Estados Unidos J«exicanos. 

(8) C6digo Civil fara El Distrito y ~erritorios Federales. 
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_ RESFOFDA!i R;;.;U.;3N'i.'E ..\L Lin,a;;.s PüBLICC, 

Considero que se dabe re~ormar el articulo 16~ del_ 

código agrario en el que se establece ~ue el ejidatario pe~ 

derá sus derechos sobre la parcela ••••••••• a excepción de_ 

los adquiridos sobre el solar urbano que le h~biere sido a~ 

judicado en la zona de urbanización .••• , .• "ya que se debe-- • 

rían perder también estos derechos sobre el solar urbano, -

pués no es justo que una persona al dejar de ser ejidatario 

siga siendo propietario del solar, ya que un nuevo adjudic~ 

tario entra en posesión de la parcela y por lo tanto neces1 

ta del solar para vivir. 

ior lo que el solar urbano debería de estar bajo el 

régimen ejidal y nunca entrar en el civil. 

Otro probleoa también relacionado con el solar urbª 

no, es el de la venta de solares excedentes a personas aje-

nas al ejido cooo lo señala el artículo 177 del citado códi 

go ", ••.••• los solares excedentes podrán ser arrenda¿oa o g 

najenados a persona que desee avecindarse, a quién en nin--

gún caso se permitira adquirir derecho sobre mas de un so-­

lar, si reune los siguientes requisitos: !. Ser mexicano; -

rr. Dedicarse a ocupación útil a la coounidad • .i::n esta ven­

ta de solares a personas ajenas a los ejidos, ~e podría te­

ner un control, sobre los primeros propietarios y que verdª 

º------------__J© 
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deramente sean útiles al ejido, pero llegado el caso por 

alguna causa tienen que deshacerse del solar, y al encon--­

trarse éste bajo el régimen común,¿se podrá saber si al que 

se vende es útil a la comunidad?, Lo que traerá consigo que 

muchos campesinos se queden sin solar. 

Otro problema que existe en nuestra legislación a-­

graria es la relativa a la improcedencia del juicio de ampJi 

ro en contra de la pequeña propiedad, aunque en el párrafo_ 

final de la fracci6n XIV del articulo 27 constitucional, e~ 

tablece que " Los dueños o poseedores de predios agrícolas_ 

o ganaderos, en explotación, a los que se haya expedido, o_ 

en lo fUturo se expida, certificado de inafectabilidad, po­

drán promover el juicio de amparo contra la privación o a-­

fectación agraria ilegales de sus tierras o aguas".Por lo -

que queda condicionada la defensa a la expedi~i6n del certi 

ficado de inafectabilidad, y al ser éste otorgado por el -­

presidente, como suprema autoridad agraria, hace que la pe­

queña propiedad se encuentre desamparada, ya que se supedi­

ta su defensa a la voluntad del presidente de la rtepública. 

Fo"r lo que mi opinión es que la pequeña propiedad abI'aria -

o ganadera sea protegida por el juicio de amparo aún sin t~ 

ner el certificado de inafectabilidad. 

Ya que viene siendo irrisorio el juicio de i{esponsa 

bilidad, puesto que el que dicta la resolución es el presi­

dente de la ne~ública y seria absurdo suponer un juicio de 

responsabilidad en contra de él. 
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